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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

 D ía 26 de noviem bre de 1940

Cambios  de compra y venta de monedas,  publ i cados  de acuerdo con las 
disposiciones of iciales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos...........

Libras............
Dólares..............

j clearmg...................,,
( extracle^ring........... .
i clearing.................... .
/ extraodearing...........

20,50 < 

10 95

1 23,55
1 * 41,50

11,22* 
56,65 

259,35 .

26,40 
. 23.60 

« .46,55 • 
43,80 
12,56

Liras......
Francos suizos, 253,00 290,95

>

• 50,00 
2,86 , 
•

R eichsmark.
-Belgas..................
Florines............ .
Escudóse..........
Pesos monedaEnronas suecas legal........................................ 2,49 

' 2.60

4,34

44,60
2,55
2,66

itirse al InstitutNOTA.— Las divisas no cotizadas Mecerán remi 
M on eda  Extranjera  en gestión de colmo

>0 Español de

 M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  

 N A C I O N A L  

Dirección G eneral de Enseñanzas 

Superior y Media

  Edicto

 In c o a d o  an(o  e s te  M in is te r io  e x p e 
d ien te  p a r a  c la s i f ic a r  co m o  benéíico-  
■docente, de c a r á c te r  p a r t i c u la r ,  la  .F u n 
dac ión  in s t i tu id a  en  V a l la d o l id  por  
d o n  'S a l v i n o  S i e r r a  V a l ,  d e n o m in a d a  

• « P r e m i o  S i e r r a  R o d r íg u e z » ,  la s u p e 
r io r ida d  h a  d isp u e s to ,  en c u m p l i m i e n 
to de lo p ro ven id o  en el a r t íc u lo  43 

•de la  I n s t r u c c ió n  g e n e r a l  de 24 de j u 
lio d e '  1 9 1 3 ,  c o n c e d e r  au i l je n c ia  a los 
r e p r e s e n ta n t e s '  de d i c h a  F u n d a c ió n  e 
i 9 i presad  os en s u s  be ne f ic io s ,  por tér
m in o  ele q u in c e  d ía s  la b o ra b le s ,  a con-, 
tai* d e s d e *c l  i n m e d i a t o ' a l  de la  p u b l i 
c a c ió n  ílel -presentí ' ed ic to  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
plazo d u r a n t e  el cua l  s í ' h a l l a r á  de 
m a n if i e s t o  el • ex p e d ie n te  de re fe re n c ia  
en la Seci ' ión  de F u n d a c i o n e s  de! e x 
p r e s a d o  M in is te r io ,  de n u e v e  do la 
m a ñ a n a  a dos de la tarde .

L o  q u e  so ha ce  público  p a r a  g e n e r a l  
con o  ¡m ie n to .

M a d r id ,  19 do n o v ie m b r e  de 11)40. 
El .L' fe  de la  S e cc ió n  - E d u a r d o  T o -  
r r a l b a .

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  D E 
C I U D A D  R E A L

Anuncio
H abiéndose  so lici tado por doña María 

Teresa López Atochen»: madre de don 
•Manuel (. 'entreras López A torhoro ,  d o m i- ,  
ciliada en esta capital, la devoluc ión  do 
tres mil quinientas pesetas, constitu idas 
por  el mismo para í rsponder  del cargo do 
H abil itado  de Clases Pasivas que .e jer
cía, se pone en general conocimiento  por 
medio del presente anuncio, por si se for 
muía alguna reclamación por la cual estu 
viera sujeta la referida fianza a respon
sabil idad contraída en eí desempeño de 
d icho cargo, debiendo dirigirse las rec la 
maciones a qrfe h u b ie r e • lugar a esta De- 
-Icgación- de Hacienda. •'

• Ciudad Peni. 14 de nov iem bre  de 1940 
Ei Delegado de Hacienda ó  legible). 

1 .605-X-O

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
V I Z C A Y A

Ampl iac i ón de industria

Pet ic ionario :  Don M áxim o ( lutiérrez
M uro, industria 1 establecido, con domi 
cilio en Bilbao, Alameda del E jerc ito .  Da 
bebones.

O bjeto  de la am p l ia c ión :  Dedicarse a 
la , fabricación de cocinillas de gasolina 
y a lcohol, molinos ríe café, ralladores de 
pan v maquindias de picar carne.

P roducc ión  : La instalación será capaz 
para producir  unas .3.300 piezas de un

peso m edio  unitario de 150 gramos e n 
 jornada! normal d e  o c h o  horas.

Esta ampliación em pleará  maquinaria  y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petic ión para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presénten por  d u p l i 
cado y  deb idam ente  re integrados los es
critos qu'e estimen oportunos ,  dentro  del  
plazo de diez d ías , ,  en las Oficinas do 
esta D elegac ión  de Indus ir ia  de V iz ca y a ,  
B ilbao.

B ilbao ,  14 do  n ov iem bre  d e  1940.— El 
Ingeniero  Jefe ,  S. Bergareche.

Í .604-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
A L I C A N T E

Compañía  d e  Riegos  de Levante ,  S. A . ,  
desea instalar en su industria la s iguien
te maquinaria  de procedencia  extran-  
jera :

Dos aparatos  emisores (variación de n i 
vel de 2.5 y  1  m.) . ^

Un aparato receptor com binado .
Soportes , guías,  -.cadenas ca libradas, 

f lotadores , etc . ,  para el funcionamiento  
de estos aparatos.

Dos hirtcrías de 20 y 15 de elemento  de 
pilas secas con cubierta especial para fu n 
c ionamiento a la intemperie.

Ocho protecciones , unipolares de vacío 
de aire. . • -

Dos disposit ivos de alarma sobre eí r e 
ceptor. con t im bre t ransformador para el 
mismo. ■ , &

Quinientas hojas de. papel cuadriculado 
especial ,para el gráfico-registrador . . 
. D o s  disposit ivos fie vci if icaeion escritos 

. a distancia montados sobre los aparatos  
emisores.

T o d o  el material nnteriormente  ‘ rese
ñado es integrante de un (Expositivo au 
tomático  para señala'r el nivel -de agua, 
en el río. y  el 'v a lo r  se calcula en un 
total de 25.437.50 pesetas.

L o  que se hace público pava que t a n 
to los constructores  nacionales com o los 
nuo. por otra causa.* puedan su m in is tra r '  
dicha maouinarin o 'p a r t e  de ella lo 0 0 - 
munirmen dentro del plazo de diez días 
en las Oficinas de la Delegación 'de In-  

- d\istria. -O'encrat  M ola ,  21.
A h í ' a n t e .  13 de n o v i e i u b r e  de 1040.- - • 

El  T"'-'?n:.oví, J c f  >. F. .  Lóne /. M«. ralos .
5 .6 ° 71-X -O  '

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

B A N C O  E X T E R I O R  DE E S P A Ñ A  

Madrid

Habiendo sufrido cxlr-». \íu el extracto  
oe. i usen | x a a 1 de a.cci.i!ies de este Ban
co, número 1.245, exped ido  el 1 5 '  de 
o ctubre  ele 1929, a nom bre de don Jesús
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Moriones, comprensivo de 405 acciones 
de este Banco,  núms. 190.854 al 191.258, 
se pone en conocimiento del público, de 
conformidad con lo dispuesto  en los E s 
ta tu to s  «ocíales, pa ra  que los que se crean 
con derecho a rec lam ar lo verif iquen den 
tro  del plazo de un mes, a contar  desde 
la fecha de la publicación de este a n u n 
cio, haciéndose presente  que. expirado 
¡o! plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá  duplicado de dicho extrac to ,  
quedando anulado el primit ivo y sin res 
pónsabil idad este Establecimiento.

M adrid ,  14 de noviembre  de 1940.— El 
Secre ta r io  General ,  A lejandro  de Urzaiz  
y  Guzmán.

5.707-X-P 

BANCO HISPANO AMERICANO

Soria

H abiendo sufrido extravío el re sg u a r 
do  transm isib le  número 70 a favor de 
.Gusta vo y Ricardo G ira l t  La puente,  m e 
nores de edad , de 'fecha 5 de mayo de 
.1923, comprensivo de pesetas nominales 
5.600 en un t í tu lo ,  serie A, núm ero 
139.227, un C número 35.490 y un G n ú 
m ero 19.426, se anuncia ,  a los efectos del 
art ícu lo  71 del E s ta tu to  de este  Banco, y 
de no presentarse  reclamación a lguna a n 
t i s  que t ran sc u r r an  quince días a contar 
desde la inserción del úl timo edicto, se 
expedirá, un duplicado, quedando a n u la 
do e] original y exento el Banco de toda 
responsabi lidad respecto  al mismo.

Soria.  5 de noviombre de 1940.
5.704-X-P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

H abiendo sufr ido extravío en poder del 
inte resado el duplicado del resguardo de 
depósito  en este  Banco, número 18.690, 
a nom bre  de don E nr ique  ’Ceiorio Caso, 
comprensivo de pesetas nominales 4.000 
en ocho cédulas 5 por 100 Banco H ip o 
tecario de E spaña,  números 863.891 al 98, 
se hace público e n ' cumplimiento de lo 
preceptuado en los art ículos 12 y 17 de 
nuestros E s ta tu to s  sociales, adv ir t iendo  
que de 110 presen ta rse  reclamación jus
t if icada  en el té rm ino  de t re in ta  días, 
a contar, de la fecha de la publicación 
de este anuncio  en el B O L E T IN  OFT 
CTAL D E L  E ST A D O  y en un diario de 
Oviedo,  se expedirá  t r ip licado a nombre 
del t i tu la r ,  sin responsabi lidad por núes 
t ra  parte .

Oviedo. 9 de noviem bre  do 1940.—P o r
Banco H e r re ro :  El Director General .  

«Inlián Hidalgo Vázquez.
5.705-X-P

B A N C O  H E R R E R O  
Oviedo

H abiendo sufrido /extravío en poder del 
inte resado el resguardo  de ,depósito  en es
te Banco,  número 41.716, a nombre de 
don Ramón Alonso F e rnández,  com pren
sivo de pesetas nominales 25.000 de D e u 
da In te r io r  4 por 100 en dos t ítulos de la 
serie D, números 40.124 y 25. se hace p ú 
blico en cumplimiento de lo preceptuado 
en los ar tícu los 12  y 17 de nuest ros Es
t a tu to s  sociales, ad virt iendo que de no 
p resen ta rse  reclamación justi ficada en el 
térm ino de t re in ta  días, a contar  de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL, ESTA 
DQ y en un diario de Oviedo, se expe
dirá  duplicado a nombre del t i tu la r ,  sin 
responsabilidad por nues t ra  parte.

Oviedo, 5 de noviembre de 1940.—P or  
el Banco H e r re r o :  El D irec tor General .  
Ju l iá n  Hidalgo «Vázquez.

5.706-X-P

BANCO HISPANO AMERICANO  
Toledo

Extravio de resguardos
Habiendo sufrido extrav-ío el resguardo 

transmisible* extendido por esta Sucursal  
con fecha 16 de febrero de 1932 a fa 
vor de don Antonio  G ut ié rrez  Criado, 
comprensivo de pesetas nominales 4.800 
en dos t ítulos de la Deuda Amoptizable 
4 por 100 1928, serie A, números 138.616 
y 617 y dos t ítulos serie B, números 
49.367 y 368, se hace público por medio 
del presente  anuncio  para que si t r a n s 
curr idos quince días desde sii publica 
ción no se ha presen tado reclamación a l 
guna, expedir , ’ de acuerdo’ con lo d:s 
puesto en el a rtículo  71 de los E s ta tu to s  
del Banco,  un duplicado del resguardo 
extraviado,  anu lando  el primero y que 
dando el Banco exento  de toda responsa
bilidad respecto al mismo.

M adrid .  18 de noviembre de 1940.
5.703-X-P

«LA UNION Y  EL F E N I X  ESPAÑOL»,  
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS  

(RAMO DE V I DA) 
Madrid

Habiendo sufr ido extravío la póliza n ú 
mero 29.584, con tra tada  por don Luis 
Sonsa Peco, se anuncia  ai público por es
te anuncio  único para  q'ue la persona que 
la posea se presente  con ella a jus ti f icar 
5n . derecho a la misma, en el dom i
cilio de la Compañía  en Madrid.  Al- 
?alá, 43. en el término de t re in ta  días.
» contar desde ¡a fecha de este anuncio , 
sien entendido oue, pasado dicho plazo 
sin que se haya presen tado la re ferida 
aóliza, quedará  anulada  v sin valor ni 
;fecto.

M adrid .  22 de noviembre  de 1940. -Por 
a Compañía  U n  Directo r,  Alberto  Mar- 
:ínez Pardo.

5.699-X-P

LA E Q U I T A T I VA  (FUNDACION  
ROSILLO)

Madrid

Anuncio
Habiéndose extraviado  la -póliza de 

la Com pañía  L a  E q uita t iva  ( F u n d a 
ción Rosil lo),  número 6 . 17 7 ,  emitir la ’ 
en 18 de m ayo de 1922, sobre U vida 
de doña E lena  Bernal  y Bernal ,  por 
pesetas 2.000, se advierte que si en el 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la c itada C om pa ñía ,  domicil iada 
en Madrid, calle de Alca lá ,  65, sq pro
cederá a la anulación de la póliza o ri
ginal y se extenderá un duplicado de 
la m ism a.

5.690-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto
Don Felipe de Arín y Dorronsoro, 

Jue z  de Pr im era  Instancia  núm e
ro 4 de esta capital.
H a g o  público: Que en dicho J u z 

gado, y por don Ju a n  G a rc ía  Tr il lo ,  
se ha promovido expediente sobre de
claración de ausencia  de su- herm ano 
de doble vínculo don Enrique G a r c ía  
Tril lo ,  que nació en esta capital el 
día 2 de m ayo de 1890, hijo legít im o 
de don Ju a n  G arc ía  Gil y de doña S o 
fía Tril lo  U rrea ,  el cual se ausentó de 
esta capital p a ra ' la  República  A rgen ti
na en el año 1906, cuando contaba 
diecisiete años de edad, y que estuvo 
empleado en la Sociedad anónim a « L a s  
P a lm a s  del C h a co  Austral» en el año 
1909, y en marzo de 1924 se hallaba 
rom o segundo m aquin ista  eñ uno de 
los vapores de la C o m pa ñía  Argentina  
de Navegación  «Nicolás Mihanovich», 
calle C an ga llo ,  nú'rn. 300, sin que des
de dicha fecha se haya vuelto a tener 
noticia a lgun a del m ism o y si contrajo  
o no matrim onio,  así cómo si ha te
nido descendencia de clase a lguna.

L o  que se hace público de conform i
dad con lo dispuesto en la Ley  le 30 
de diciembre de 1939 de la J e fa t u r a  
del E stado  regulando el procedim ien
to de la L e y  de 8 de septiembre ante
rior,  modificadora del título octavo, 
libro primero, del Código  Civil.

Madrid.  16 de noviembre de 1940 . 
El Secretario  ( ilegib le).— V u  B . 0-’ El 
Ju e z  de Pr im era  instanc ia ,  Felipe de 
Arín.

5.692-X-A.  j* 1.* 26-11-940
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MERIDA
Don Baldom ero Díaz de Entre-Sotos 

y N ogales, Letrado, Juez Municipal 
en funciones de Juez de Prim era 
Instancia de M érida y su Partido. 
H ago saber: Oue en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguido a instancia 
del Procurador don Lu is Matute Suá- 
rez, en nombre y representación de 
don Manuel Rom ero de Tejada y Ro
mero de T ejad a, vecino de L a  Ga- 
rrovilla, contra don M anuel, digo don 
Ju an  Rom ero de T ejada y Rom ero de 
T ejad a, vecino de Madrid, calle Cas- 
telló, número' 28, sobre reclamación 
de catorce mil ciento noventa pese
tas de principal, intereses legales y 
costas; ven cuyos aótos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como siguen: 

«Sentencia: En la ciudad de M éri
da, a seis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, el señor don B al
domcro D íaz de Entre-Sotos y No
gales, Letrado, Juez Municipal de la 
m ism a, en funciones de Prim era Ins
tancia del Partido, por sustitución re
glam entaria, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre nartes: 
de la una, como demandante, don 
M anuel Rom ero dé T ejad a y Rom e
ro de, Tejad a, domiciliado en La G a- 
tTovilla, propietario, representado por 
el Procurador don Lu is Matute Suá- 
rez, y defendido por el Letrado don 
Manuel Giménez Cierva, y de 'a otra, 
como demandado, don Juan  Rom ero 
de Tejada y Rom ero de T ejada, do
m iciliado en Madrid, propietario, sin 
representación ni defensa en estos au
tos por no haberse personado en los 
mism os, por lo, que se le declaró < ons- 
tituído en rebeldía, rsobre reclam arán  
de catorce mil ciento noventa pesetas, 
de principal, intereses legales y costas.

«Fállo : Que estimando la deman
da inicial de estos autos, interpuesta 
por el Procurador don Luis Matute 
Suárez, en nombre y representación 
de don Manuel Romero de T ejada y 
Rom ero de Tejada contra don Juan  
Rom ero de Tejada y Rom ero de T e
jad a, debo condenar y condeno a di
cho demandado, el don Juan , i que 
pague al demandante, o sea al expre
sado don Manuel, la cantidad de ca
torce mil ciento noventa pesetas que. 
es en deberle por el concepto que ex
presa indicada demanda, imponié ído
lo al demahdado don Juan  Rom ero cíe 
T ejada las costas causadas en estos 
autos. Notifíquese esta sentencia a di
cho demandado en la forma preveni
da en los artículos doscientos ochenta 
y uno, doscintos ochenta y dos, (Ios- 
cientos ochenta y tres y sctecueitos 
sesenta y nueve de la Ley de Enju i
ciamiento Civil, si. dentro de los « r i
co- días siguientes ai de la  notifica

notificación de esta sentencia a la parte actora 
no solicita ésta que se notifique per
sonalmente al demandado, conforme 
al precepto legal últimamente 'Miado. 
Así por esta mi sentencia, dictada en 
justicia lo pronuncio, mando y firmo. 
Baldomero Soto.— Publicación.— Leí
da y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la autoriza, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, doy fe .— 
M érida, seis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta.—Ante m í: (rabino 
U ribarri.— Rubricados.

Y  para la notificación de dicha sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva quedan preinsertos, al de
mandado don Juan  Rom ero de Tejada 
y Romero de T ejada, vecino de Ma
drid, calle Castelló, número 2S, que 
se encuentra constituido en rebeldía,, 
expido el presente que firm o en Mé
rida, a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.— El Se cetario 
judicial (ilegible).— El Juez, Baldome- 
1*0 Díaz.

2.702-X-A J

A R A N DA  DE DUERO

Edicto

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia de Aram ia de Duero y a vir
tud de escrito presentado por don R a 
fael Apandilla Velasco, de e.^ta vecin
dad, se tram ita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Pablo 
Parra Rincón, de cincuenta v dos 
años de edad, hijo de Eugenio v de 
Ignavia, casado con Angela Arranz oe 
la Hoz, industrial, natural de la Se
quera de Haza, en el partido judicial 
de Roa de Duero, y vecino de-Aran- 
cía de Duero, cuyo sujeto ha desapa
recido del domicilio conyugal el día 
veinte de julio de mil novecientos 
treinta y seis, sin que se haya vuelto 
a tener noticia de su paradero.

Lo que se hace público en cum pli
miento a lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, sustituido por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939.

Dado en Aranda de Duero, a die
cinueve de noviembre de m il , nove
cientos ' cuarenta.— E\ Juez de Prim e
ra Instancia, Federico P. de Gopegui.

5.700-X-A J 1.*-26-12-1940

CAS TE L L ON DE LA P L A N A

Cedido de em plazam iento

A virtud de lo dispuesto por el se
ñor M agistrado, en comisión juez de 
Prim era Instancia de la , ciudad de 
Castellón de la Plana y su Partido, 
en autos ‘de hoy dictado en el juicio 
declarativo de m ayor cuantía sobre 
pago de doscientas treinta y cuatro

mil siete ptas. y  diez céntimos, impor
te de distintas letras de .cambio*,, gas- 
ríos de protesto y demás que se recla
ma y resaca seguidos por el Procu
rador don José M aría Adell Tirado, 
en nombre y representación dél «Ban
co* de España», sucursal de Castellón; 
«Banco Hispano Americano», S. A ., 
en esta plaza; «Banco Español de C ré
dito»,. sucursal de esta ciudad ; S. A. 
«Banco de Vizcaya», sucursal de esta 
plaza; «Banco Central», S. A ., sucur
sal de Castellón, y «Banco de C aste
llón», S. A ., domiciliado en esta pla
za, contra el vecino de esta población, 
en ignorado paradero, don Pascual 
Albella Caberlo, se emplaza por medio 
de la presente y sé confiere traslado 
de la demanda al expresado deman
dado para que dentro del im prorroga
ble término de nueve días comparezca 
en autos personándose en form a, aper
cibiéndole de que en otro caso podrá 
pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y  con el fin de 'que sirva la pre
sente cédula de emplazamiento en for-* 
ma al expresado demandado don Pas
cual Albella Cabedo, cuyo actual p - 
radero se ignora, expido la presente, 
que firmo en Castellón de la P lana, 
a diecinueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta.— El Secretario ju
dicial (ilegible).—V .° B .° : E l Juez de 
Prim era instancia (ilegible).

5.698-X-A J

S E V I L L A

Edicto

En este Juzgado de Prim era Ins
tancia número uno se tramitan autos 
ejecutivos a instancia de don Andrés 
Moro Escobar, representado por el 
Procurador don Manuel Pérez Váz
quez, contra doña M aría Jaudenes 
García sobre cobro de ciento once mil 
quinientas pesetas de principal, gas
tos, intereses y costas; en cuyos auto# 
se ha dictado la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor literal siguiente!

«Sentencia: En la ciudad de Sevi
lla, a once de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, el Sr. D. José V áz
quez Gómez, M agistrado, Juez de P ri
mera Instancia del Juzgado número 
uno de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos seguidos por los trá
mites de los ejecutivos entro partes: 
de la una y como demandante don An
drés Moro Escobar, m ayor de edad, 
casado, del comercio y de esta vecin
dad, calle López de Lerena, núme
ro 16, representado por el Procurador 
don Manuel Pérez Vázquez, bajo la 
dirección del Letrado don Juan  Peí-, 
nado; y de la otra y romo ejecutada 
doña M aría Jaudenes G arcía, viuda
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y mayor de edad, sobre cobro de can
tidad, y

Fallo : Que debo m andar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da contra los bienes y rentas de do
ña' María Jaudenes G arcía, hasta h: 
cer trance y rem ate de los bienes em
bargados y 'co n  subproducto entero y 
cumplido pago al actor don Andrés 
Moro Escobar, de la cantidad de cien
to once mil quinientas pesetas de 
principal, ciento noventa y tres pese
tas cincuenta céntimos de gastos de 
protesto, intereses legales de am bas 
sum as de la prim era desde la  fecha 
ele la presentación de la demanda y 
de la segunda desde el requerimiento 
de. pago, y costas causadas y ''que se 
causen en las cuales condeno asim is
mo a la expresada demandada doña 
María Jaudenes G arcía .— Y  por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firm o.— 
José  Vázquez Gómez, rubricado.» 

r Y  para que sirva de notificación en 
forma a. la demandada doña M aría 
Jaudenes G arcía, cuyo domicilio se 
ignora, expido el presente en Se\ 
lia, a quince de noviembre do mil 
novecientos cuarenta.—E l Secretario, 
Jo sé  Roda.

5.697-X-A J

FIGU ERAS Edicto
En virtud de lo acordado por el se

ñor don Norberto Sors y Portas, Ji* 
regente de este Juzgado de Prim era 
Iinstancia, .en ,providencia de esta 1 
cha, dictada en el expediente que ins
truye sobre declaración de ausencia 
legal de doña Lu isa G arriga  y Suelx 
de 49 años, casada con don Joaquín 
Clos y .R e ig , natural y vecina de esta 
Ciudad, con domicilio en la calle de 
S^n José , núm. 3, desaparecida de es
ta población junto con su marido e 
hija en los últimos días del mes de 
enero de 1939, sin que desde entonces 
sé hayan tenido noticias de ella, y 
c.uyó expediente se instruye a instan
cia de su m adre, doña Enrica Sueix y 
M ís , m ayor de edad, viuda, vecina 
de esta ciudad; por el présente.prim er 
edicto se hace saber la incoación det 
referido expediente, para que, cuan
tas otras personas puedan tener in
terés en el comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo dentro del térmi
no de quince díás.

Figüeras, 8 de noviembre de 1940 — 
El Secretario judicial accidental, Lu is 
Ca sellas.

5.696-X-A J
AVILES

Don Manuel Menéndez Solís, Juez de
Prim era Instancia, sustituto del 

. 'Partido de Aviles. /
• H ago saber; Que habiendo acudido
*  este Juzgado don -Celes*?no Graiño

Caubet, m ayor de edad, casado, fa r
macéutico y vecino de esta villa, con 
escrito^de veintidós de octubre últi
mo, denunciando, con arreglo a los 
artículos 548 y 550 del Código de Co
mercio, la desaparición de cuatro tí
tulos de la Deuda al 4 pór 100 inte
rior, serie B, números 38.392, 52.799, 
800 y 26.201, de dos mil quinientas 
pesetas nominales cada uno, y de la 
pertenencia del don ’ Celestino, que 
habiendo sido depositados en la Socie
dad Bancaria de esta plaza «Maribo- 
na y Compañía», de donde desapare
cieron ; tram itada la expresada denun
cia «n legal form a, por sentencia de 
esta fecha, fué estim ada la m ism a, 
ordenándose, en su consecuencia, su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  del E S T A D O  y «Boletín O fi
cial» de esta provincia y señalando el 
término de diez días para que dentro 
del mismp pueda comparecer en los 
autos el tenedor o tenedores de los 
referidos títulos.
* Dado en Aviles, a veinte de noviem
bre de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario (ilegible).— El Juez, M a
nuel Menéndez.
. 5-695-X-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción, de 200 pesetas que le fué im
puesta por este Tribunal a Daniel 

'D íaz  Jaurrieta , en sentencia firme 
dictada en 29 de agosto último, Con 
motivo de expediente instruido contra 
aquél por la Comisión Provincial de 
Incautaciones de N avarra con el nú
m ero 515 , correspondiente al rollo 734, 
ha recobrado dicho encartado la li
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la L e y 'd e  Responsabilidades 
Políticas.

Pam plona, 20 de septiembre de 
1940.— El Presidente, Eladio C arn i
cero:

En el expediente núm.' 2, dim anan
te del roll>o núm. 445, instruido pol
la Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de. N avarra contra el 
inculpado Félix Lizarbe Moreno, ve- 
.cino que fué de Pam plona, actual
mente en . ignorado paradero, se ha 
dictado en el día de hoy providencia 
acordando .publicar el presente, en mé
ritos del .cual se requiere a dicho en-- 
cariado para que en el término de 
veinte días haga efectiva la sanción 
económica de 5.000 pesetas que le fué 
impuesta por sentencia firme dictada 
por este Tribunal con fecha 2o de oc
tubre de 1939, °  formule la solicitud 
y ofrezca Jas garantías expresadas en

el artículo 14 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y"p a
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al encartado de que'se ha he
cho mérito, expido el presente- en 
Pam plona, 20 de septiembre de 1940. 
El Secretario, R afael Alba.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cinco mil pesétas que le 
fué impuesta por este Tribunal a Jo r
ge Segura Sogordio, en sentencia -fir
me dictada en 7 {leí actual, con m oti
vo de expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provincial de Incau
taciones de Guipúzcoa, con el núme
ro 288, correspondiente al rollo núme
ro 1 .497,' ha recobrado dicho encartado 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Pam plona, 21 de septiembre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Don R afael Alba y R aba, Secretario
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de N avarra.
Certifico: Que en el expediente nú- 

0101!) 4^9, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la Provincia de Guipúzcoa, del cual 
dimana el rollo núme-'o 1.7 10  d ' este 
Tribunai, aparece el siguiente Decreto 
del Exorno. Sr. General Je fe  de la V I 
Región M ilitar, que testimoniado a la 
letra dice así;

«Burgos, 28 de m ayo de T938.— TI 
Año T riun fal. — Decreto: Conform e 
con el precedente dictamen, v por sus 
propios fundamento?, declaro a José 
Saltérain Elgóibar responsable de los 
daños a que se refiere el artículo 6.° 
del Decreto-Lev de 10 de enero de 
3937, fijando la cuantía de la respon
sabilidad en cincuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que conjuntam em e 
con la pieza de em bargo rem itirá al 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
forma prevenida en los artículos 1V48T 
y siguientes de la Ley .de Enju icia
miento C iv il.— El General Je fe , López 
Pinto.»

Y  para que conste v rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para que sirva de notificación al expe. 
dientado, que se encuentra en ignora
do paradero, a los efectos de interposi
ción del recurso de revisión que autori
za da L e v  contra el preinserto Decre
to, y para que al propio tiempo sirva 
de requerimiento, a fin de que dentro 
del térm ino.de veinte días ,h agaMef^c-
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tiva la  sanción económica que  le fue 
impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la vigente Ley de Res
ponsabilidades Políticas, libro la pre
sente en Pamplona, a 21 de septiem
bre de 1940.— Rafael Alba.

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Navarra. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 435, instruido por la Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la Provincia dé Guipúzcoa, del cual 
dimana el rollo número 1.718  de este 
Tribunal aparece el siguiente Decreto 
del Exorno. Sr. General Jefe de la VI 
Región Militar, que testimoniado a la 
letra dice así:

«Burgos, 8 de abril de 1938.—II 
Año Triunfal. — Decreto: Conforme
con el precedente dictamen, y por sus 
propios fundamentos, declaro a Ma
nuel Echave Zabaleta responsable de 
los daños a que se refiere el artícu
lo 6.® dgl Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937, fijando la cuantía de la res
ponsabilidad en cincuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Instruc
tor para que deduzca testimonio de 
este acuerdo, el que conjuntamente 
con la pieza de embargo remitirá 
ab Ilustrísimo Sr. Presidente, de la 
Audiencia para que se ejecute el acuer
do en la forma prevenida en los ar
tículos 1.481 y siguientes de la Ley 
de. Enjuiciamiento Civil.—El General 
Jefe, López Pinto.>

Y  para que conste v remitir al BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
para que sirva de notificación al ex
pedientado, que se encuentra en ig
norado paradero, a los efectos de in
terposición del recurso de revisión que 
autoriza la Ley contra el preinserto 
Decreto, y para que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, á fin de que 
dentro del término de veinte días ha
ga Afectiva la sanción económica que 
le filé impuesta o formule la solicitud 
y ofrezca las garantías expresadas en 
,el artículo 14 de la vigente Ley de Res- 
j>onsabilidades Políticas, libro la pre
sente en Pamplona a 21 de septiembre 
de 1940.—Rajael Alba.

TR IBU N A L REGIONAL DE RESPON
SA BILID A D ES POLITICAS DE 

SE VILLA
Don José Martínez de Federico y Ro

dríguez, Secretario suplente del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

suelto en el expediente número 1.16 1 
el vecino de Espifcl Adolfo Paz Predos, 
recobra éste la libre disposición de sus 
bienes.

Lo qu e se hace público para general 
eonocimiento.

Sevilla, 12 de septiembre de 1940. 
El Secretario del Tribunal, José Mar
tínez de Federico. 

TRIBU N A L REGIONAL DE RESPON
SA BILIDADES POLITICAS DE 
VALLADOLID

Por el presente, que se inserta cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades ‘Políti
cas, se hace saber: Que los inculpa
dos que a continuación se mencionan 
han hecho efectiva totalmente la san
ción que les fué impuesta por este Tri
bunal en sentencia dictada en los res
pectivos expediente, que también se 
relacionan, y que, por lo tanto, han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, por lo que a sus referidos ex
pediente se refiere, siendo suficiente 
este anuncio para que sin más requi
sitos se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubieran llevado a cabo contra dichos 
expedientados.*

Ciriaco Gil Robles, vecino de Puen
te de Béjarl (Salamanca), por el ex
pediente números 1.675 de este Tribu
nal y 13 de 1937 de Béjar.

Godeardo Peralta Miñón, vecina de 
Salamanca, por el expediente núme
ro 707 de este Tribunal.

Pedro Benito Fernández, vecino de 
Villaverde de Guaraña (Salamanca), 
por el expediente número i . m  de es
te Tribunal.

Sebastián Rodríguez Díaz, vecino de 
Fresnedoso (Salamanca), por el ex
pediente número 719 de este Tribunal.

Ventura Calzada Hernández, veci
na de Cabrillas (Salamanca), por el 
expediente número 259 de este Tri
bunal.

Román Sánchez de la Gran da, veci
no de La Vidola (Salamanca), por el 
expediente número 5 de este Tribunal.

Esteban Marino Barrios, vecino de 
Zamora, por el expediente números 
1 -333 de esl€ Tribunal y 291 del Juz
gado Instructorade Ríomanzanas.

Francisco Marti no Martillo, Anto
nio Rosino Martino y Felipe Martino 
Martino, vecinos de Anta de Ríocone- 
jot (Zamora), por el expediente núme
ros 1.365 de este Tribunal v 301 del 
Juzgado Instructor de Puebla de Sa • 
n abría.

Valladolid, 20 de septiembre de 1940. 
El Presidente (ilegible).—El Secreta^ 
rio, Fernando de Inchausti.

TR IBU N A L REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA 

Habiéndose hecha efectiva la san
ción impuesta a Alejandro Jiménez 
Vázquez, en sentencia firme dictada 
por este Tribunal Regional en expe
diente número 949, instruido cono a 
aquél, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, siendo suficiente

este anuncio para que sin más requisi
tos se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se 
hubiesen podido llevar a cabo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Valéncia, 20 de septiembre de 1940. 
El Presidente, Eugenio Serrano.-^An
te mí: El Secretario, Mariano San Jo 
sé Marti Sanz.

Habiéndose concedido el beneficio 
del pago a plazos de la sanión econó
mica que fué impuesta en expedienté 
de responsabilidad política al inculpa
do Carlos Barrera Porcar y garanti
zado dicho pago con la hipoteca de 
las fincas de su propiedad, sitas en es
ta ciudad,, calle de San Vicente, nú
meros 113  y 115 , ha recobrado aquél 
la libre disposición de sus bienes, ex
cepción hecha de las fincas indicadas, 
siendo suficiente este anuncio para 
que sin más requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubiesen podido 
llevar a cabo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

Valencia, 20 de septiembre de 1940, 
El' Presidente, Eugenio .Serrano.—An
te mí: El Secretario, Mariano San Jo
sé Marti Sanz.

TRIBU N A L REGIONAL DE RESPON
SA BILID AD ES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de 150 pesetas que la fué im
puesta por este Tribunal a Juana 
Aguirrebeña Iturricastillo, en^ senten
cia firme dictada en 6 de septiembre 
de 1940, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Ju zga
do Instructor de ResponsabilidacLeji 
Políticas de la provincia de Guipúz
coa, con el. número 212 correspon
diente al rollo número 960, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en A artícu
lo 58 de la Ley de Responsab’lidades 
Políticas.

Pamplona, .19 de sept embre de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P.—21.683.

T R IBU N A L REGIONAL DE RESPON
SA BILID AD ES POLITICAS DE 

BURGOS

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción de 2.000 pesetas que le 
fué impuesta por Pste Trhunal a Gra. 
gor o Fernández Acha en sentencia 
firme dictada en 13 de enero de 1946
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con motivo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél 

con «1 núm ero 146 del rollo y  32 del 
Juzgado de V itoria, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace públiico en cum pli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la  Ley de Responsabilidades 
Políticás.

Burgos, 20 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, A lejandro Páram o.— 
El Secretario, Saturnino Aparicio*

J U Z G A D O  CI VI L E S P EC I AL  DE  
RESP O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

BI L B A O
Don José T utau  M onroy, Juaz de P ri

m era Instancia e Instrucción y  dei 
Juzgado Civil Especial de Responsa
bilidades Políticas de Bilbao.
H ago saber: Que en este Juzgado 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas se siguen actuaciones para 
hacer efectiva la sanción económica 
im puesta a:

M anuel Villaverde Berreiro, y 
M anuel O rdarica A súa, en las que 

Pe ha acordado publicar el presente, 
a fin de que todos los que tengan a l
gún derecho, que hacer efectivo en los 
bienes de los inculpados, form ulen su 
reclamación an te  este Juzgado en el 
p lazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTA D O , Pn la inte
ligencia de que los que no lo hagan 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamen
te y no podrán form ular ulterior re
clamación contra el Estado ante n in 
guna jurisdicción, conforme determ i
na el artículo 6l de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO ex
pido el presente en Bilbao, a dieci
siete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta.—El Juez- José T u tau .—El 
Secretario, M uñoz.

R P.—21.641 y  21.643.

D on José T utau  M onroy, Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción y de¡l 
Juzgado Civil Especial de Responsa
bilidades Políticas de B ilbao.
H ago saber: Que en la pieza sepa

rada de embargo que se instruye en 
este Juzgado contra:

Emilio Ruiz Gómez.
N icolás M adariaga A stigarraga. 
Anselm o M artiriano M enchaca.
Juan A ndraca U billo  y 
Rafael G am boa Aurrecoechea, he 

aeordado^ teniendo en cuenta lo dis
puesto en la disposición tran s fe ría  
cuarta en su párrafo tercero que dicp; y££& podrán adm itir reclamaciones

de terceros que no estuvieren  
interpuestas con anterioridad ante la Com i
sión C entral”, publicar el presente h a
ciendo saber a todos los que hubieran 
interpuesto dichas reclam aciones se 

les concede un plazo de treinta días 
para que acudan a personarse en este 
Juzgado, instando en ellas lo que a 
su derecho conviniere.

Y para su publ cación en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O , ex
pido el presente en Bilbao, a trece de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta.—El Juez, José T utau .—El Secreta
rio, M uñoz.

R P.—21.640 a 21.646.

Don José Ignacio A guirre Cim iano 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción y  
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercería que se tram itan en este Juzga
do a instancia de don Luis Ruiz y 
García, Sub-director Gerente del B an
co del Comercio contra los bienes del 
expedientado don Rafael Gam boa. 
ex!Ste una providencia que copiada li
teralm ente dice así: '

“Providencia Juez señor T utau M on
roy .—Bilbao, diecisiete de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.—Dada 
cuenta y  en vista de la»* imprecisión 
con q u e . el reclam ante propone las 
pruebas de que pretende valerse re
quiérasele para que en el término de 
cinco días las precise concretamente 
•limitándose en dicha proposición a lo 
ya expuesto en el an terio r escrito y 
apercibiéndole de que si no lo verifi
case se procederá a verificar la tra 
mitación sin J a  práctica de aquéllas. 
Desconociéndose el paradero del de
m andado notifíquesele este proveído 

/por medio de edictos en el BOLETIN 
O FIC IA L, reqU‘iriéndolP para que de
signe domicilio en esta Villa.

Lo acordó y firma S. S., doy fe.— 
José T u tau .—A guirre .”

Y para que conste y notificar al 
dem andado don Rafael Gamboa, ex
pido el presente para su publicación 
en oí BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
T A D O .

Bilbao, a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos. cuarenta.—El Juez, 
José T u ta u —El Secretarlo, M uñoz.

Don José Ignacio A güirre  Cimiano 
Secretario Letrado ' de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en la tercería que se 

instruye *>n este Juzgado a instancia 
de doña Josefa Gucrcnabnrrena Uria 
contra ios bienes de don Rafael 

Gamboa Aurrecoechea, se ha dictado  
providencia qúe dice así:

“Providencia Juez señor Tutau M on
roy.—Bilbao, dieciocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta. D a
da cuenta de la anterior tercería, in 
terpuesta. por doña Josefa Guerena- 
barrena Uria, contra los b :erues ¿ c  
don Rafael Gam boa Aurrecoechea, 
con los documentos que a la misma 
se acom paña. Se admite la misma y 
dgsele la tram itación correspondiente 
y  en su consecuencia, de conform i
dad con lo que dispone la d isposición transitoria cuarta, practíquense 
las pruebas que ha propuesto y en 
su consecuenc1 a fórmese el correspon
diente ram o separado deduciéndose a 
tal eíect0 te s tm o n io  de dicha propo
sición y concediendo un térm ino de 
veinte días para la práctica de la que 
se declare pertinente, de conform idad 
con lo que dispone P1 artículo 696 de 
la Ley de E njuicam iento Civil.—Des
conociéndose el paradero del deman
dado don Rafael Gam boa A urrecoe
chea, n o t’fíquesele esta Resolución por 
edictos, requiriéndosele para que de
signe un domicilio a fin de que le 
sean hechas en él todas las notifica
ciones, citaciones y  requerimientos que 
proceda conforme a la preceptuado 
en el artículo 74 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Lo acordó y  firm a S. S., doy fe.— 
José T utau .—A guirre .”

Asimismo, doy fe que en dicha ter
cería y  en la pieza separada de prue
ba Je la parte dem andante se ha dic
tado la  sgu ien te  providencia:

“Providencia Juez señor T utau  M on
roy.—Bilbao, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.—Dada 
cuenta del an terior testimonio fórm e
se con el mismo ram o separado de 
pruebas de la parte dem andante y  
práctiquese la prueba declarada per
tinente deutro del término conced:do; 
se declara pertinente toda la prueba 
propuesta y en su consecuencia por 
lo que respecta el cotejo de letras, 
estése a lo dispuesto en el articulo 
612 de la Ley de Enjuiciamiento C i
vil y luego se proveerá, verifiqúese 
la compulsa de la m atriz del ta lo n a
rio que acom paña, de su cuenta co
rriente en el Banco de Vizcaya, para 
lo que se ofic:ará a mencionada Ins
titución al objeto de que no ponga 
inconvenientes en m encionada prue
ba.

Igualm ente se admite la  testificail 
propuesta, y  en su consecuencia se 
señala para  la práctica de la misma 
el día cuatr0 de octubre próxim o a 
las once de su m añana.

Lo acordó y firma S. S., doy fe.— 
José T utau .—A guirre .”

Y para que conste y sirva de aoti*
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fícación al demandado don Rafael 
Gam boa Aurrecoechea, expido el pre
sente para  su publicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Bilbao, a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta.— El Juez 
José  Tutau.— El Secretario, Muñoz.

R P.—21.649.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  

’de 9 de febrero de 1939 (B . 0 . núme- 
*  ro 1-p, se hace saber que por aparecer 

indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en la s ' si
guientes relaciones. Igualmente se hace 
sab . • que deben prestar declaración cuan
tas personas tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudienj'o prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju e z  que instruye el 
expediente o ante :el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo• dia 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción y fallo del expediente.

JU Z G A D O  INSTRUCTOR PR O VIN
CIAL DE R E S P O N S A B IL ID A D E S  PO

L IT IC A S  DE A L A V A

En el expediente que se ha ins
truido con el número 1.064 del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos y 248 de este Ju z
gado, contra Salustiana vG aray Ber- 
ganzo, natural y vecina de Baram bio, 
el Tribunal Regional ha acordado: 

«Que se notifique a la encartada o 
alguno de sus herederos, si aquélla hu
biera fallecido, que en la Secretaría 
de este Tribunal, sita en los bajos del 
edificio que ocupa la Audiencia T erri
torial de Burgos, estarán los autos de 
m anifiesto por el término de tres días, 
a contar de la fecha de notificación, 
para que se instruya y pueda forrr.u- 
lar, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, su escrito de defensa, 
haciéndole también saber que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley, puede comparecer /por 
sí o por medio de m andatario y valerse 

*0 no de Abogado para la defensa, pero 
los honorarios de éste serán siempre 
de cuenta de quien los designe, ha
ciéndole igualm ente la advertencia de 
que transcurridos dichos términos sin 
comparecer ni presentar escrito a lgu
no le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.»

Y  para que pueda tener lugar lo 
acordado, desconociéndose el parade
ro actual de la inculpada y de las per
sonas que se consideren herederos le

gales de la m ism a, se cita, llam a y 
emplaza a unas y otras para su com
parecencia en este Juzgado, dándose 
en su defecto por notificado a los tres 
días de la publicación del anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Dado en V ito ria 'a  20 de septiembre 
de 1940.— Em igdio C . de la R iva.
JUZGAD O  INSTRUCTOR PR O VIN
CIAL DE R ES P O N S A B IL ID A D E S  PO

LITICA S DE SAN S E B A S T IA N

Don Eugenio Láscaris-Com neno, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de San Sebastián. 
H ago saber: Que en este Juzgado 

se ha recibido un escrito-denuncia, fir- 
•mado por «J. Arruabarrena», vecino 
de Hernani, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se interesa la 
comparecencia del mismo en la Sala- 
Audiencia, sita en la calle de San Je 
rónimo, número 20, i.° , para ratifi
carse en aquél, apercibiéndole de que 
transcurridos que sean diez días sin 
haberlo verificado le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

' Dado en San Sebastián a 20 de 
agosto de 1940.— El Juez Instructor, 
Eugenio1 Láscaris.

LA CORUÑ A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de La Co-, 
ruña hace saber:
Q ue en este Juzgado, y  por orden 

del Tribunal Regional, se instruyen 
expedientes contra:

Enrique Varela C asas, maquinista 
de la  A rm ada, casado, vecino de La 
Coruña.

A m ador M artínez A lvite. labrador 
casado, vecino de Carnés (Coruña).

R. P .—21.700 y  21.701.
CU EN CA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas, de Cuenca 
hace saber:
Que en este Juzgado, y  por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, de Albacete, se 
instruye expediente c o n t r a  Emilia 
Crespo M artínez, M aestra, soltera, 
vecina de Cuenca.

R  P .—21.704.
GERONA

Don Manuel M artínez Cardeñoso 
Capitán ’ífo Infantería, Abogado 
Juez de responsabilidades políticas 
de Gerona.
Hago saber: Que en este Juzgado

y  por acuerdo del Tribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Domingo Brugué Ciurann, de S a 
rria de T cr.

Josc  Fábregas Tixis, de ídem.
G aspar Comas Teixidor, d* ídem.

Antonio Hereu Sala , de ídem. 
Joaquín Melció Matcu, d*e ídem- 
José Ros Ribas ,  de ídem.
Q u  ntín Celis Puig, de ídem.
Pelayo Reixach Coll,  de ídem.
Pedro Rodeja Martí, de ídem.
Ju an  Solá Espí, ¿c ídem.
Juan C osta  Humet, de ídem.
Luis Gavilán Madurgas,  de ídem- 
Miguel H ugas  Pascual, de Palol de 

Revardit. »
Sebastián Iradi<er Doz, de Caldas  de 

Malavclla.
Tom ás Culi Verdaguer,  de San H i

lario de Sacaml.
Baudil io  Sans Oliveras, de San Pe- 

líu ¿e Pallarols.
Ju an  Joher Planas, de San Jord* 

Desvalls.
Gertrud s Gweudoluy Adans,  de Fi* 

güeras.
Juan  Pagés Ferrán, de ídem.
Ju an  Pujol Rivera, de ídem. 
Eudaldo Soler Bofill.  de ídem.
José Pujol Batlle, de ídem. 
¡Francisco Batet Olivet, de ídem. 
Ricardo Martí Serra, de ídem.
José Bonareu Pallarch, da ídem. 
Antonio Coderch Sala ,  de ídem. 
Federico M acau Moncanut,  de id. 
Miguel Com as Casellas ,  de ídem. 
Martín Entreserra Leonart, de Ca- 

sabells.
Ju an  G ussiny^ Mas, d>c BañoHs. 
Manuel Morlius Aulet, de Calonge 
Ju an  C asas  A n glada .  de Ullastret. 

. Mariano C asa s  Mariñosa, de Ri- 
poll.

Alfredo Cocllo Leiva, de R u p ;a. 
Buenaventura Busquets Burr'sse A 

Quart.
Antonio C asad i l la  Terradellas. de 

0.1 ot;
Joaquín Danés Torres, de ídem. 
Joaquín ArmengoJ Prats, de ídem 
A ntonio  Bandranas,  de ídem. 
Ramón Verdaguer Tubert. de ídem. 
Antonio Clarct Marsillach, d *  id- 
Santiago A randa López, de ídem. 
Juan Macía Sureda, de ídem. 
Ramón Puig Corm iná .  de ídem. 
Ramón Pía Coral, de ídem.
Miguel Andorra Sastre, de ídem. 
Ramón fAubert Cros,  de ídem. 
Enrique Fajeda Mcrcadé, de ídem. 
Marcelo Santaló Sors,  de G-crona. 
Alberto B a W i Gali,  de ídem. 
Francisco Burch Sitjar, de ídem. 
Hnrquo Roca Pinet, de ídem.
Luis Medrano Baroalillo, de ídem. 
Matías de Inés Cam pos, de ídem. 
Juan Nouvilas Romans.  de ídem. 
Silvestre Santaló Parvorell, de id. 
Alejandro Deylofeu, de íd<m. 
Marcelo Dahñau, de ídem.
("arlos Bentti Tartaglia , de ídem. 
Lui«s Vancells Boadas.  de ídem. 
Josefa Vigncaux Civ'ls ,  de ídem. 
Laureano D alm au Tía, de ídem.
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Francisco Ribas Crehuet,  de ídem 
José Escatl lar Bonet, de ídem. 
Bernardo Oliveras Janober, de id. 
A n to n io  Soler Tatxer, de ídem.
R P.—21.705.

G R A N A D A

El Juez Ins truc tor  Provincia l de Res
ponsabilidades Polít icas de G r a n a 
da hace saber:
Q ue en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tr bunal Regional, se in s t ru 
yen expedientes contra los encartados 
siguientes:

Fernando  Fernández Valle, la b ra 
dor,  casado, vecino de P. M artínez.

Eduardo  M uñoz Vega, del campo, 
viudo, vecino d¿ ídem.

Emilio M ata  Soria, del campo, ca
sado, vccin0 de Castri l .

Francisco Parra Romero, del cam
po, viudo, vecino de ídem.

Francisco Salmerón Avivar, del 
campo, casado, vecino de H ucneja .

Ju an  Fernández Zurita ,  del campo, 
casado, vecino de Iznalloz.

A n tó n  o Ruiz Vallejo, vecino de 
Ídem.

Santiago G onzález Blánquez, veci
no de ídem.

Severíario Pcrez. de N av a r ro  Nave- 
ros, vecino de A lham a.

José M aestre  Villarrasco, de ídem. 
Francisco Jiménez Jiménez, v e c n o  

de G ranada .
José García Gijón, vecino de ídem 
A ngust ias  C as tro  Contreras, vecina 

dc> ídem. i
Emilia Fernández García, v e c n a  de 

ídem.
Juan  Nieves Sánchez, vecina de id 
Ricardo Díaz G alla rdo,  vec 'na de 

ídem.
José Fernández Medina, panadero  

soltero, vecino de ídem.
Loreto M arín  Rama, del campo 

soltero, vecino de P. Martínez.
Luis Pérez Martínez, carrero, casa

do, vecino de ídem.
A n to n io  Valle Titos,  del cam pa  

casado, vecino de ídem.
Pedro A r jo n a  Cabeza, comerciante 

soltero, vecino de Orce.
M anue l  Guillen Mael,  del campo, 

casado, vecino de ídem.
Franc isco Casti llo V  llalba, mine

ro, casado, vecino d? Jerez.
Franc-isco Mael Rodríguez, barbe

ro, casado, vecino de Orce.
N icano r  Torres Sánchez, del campo 

casado, vecino de ídem.
A n to n io  García López, del campo 

casado, vecino de ídem.
Juan  Mael Rodríguez, barbero  sol

tero, vecino de ídem.
Manuel Z apata  García,  del campo, 

pasado, vecino de ídem.
Pedró García Bujaldón, del campo, casado, vecino de ídem.

D om ingo  Torren te  Conca, del cam
po, viudo, vec no dé ídem.

Gregorio Martínez Martínez, del 
campo, casado vecino de ídem.

Sebastián G alla rdo  Martínez, her re
ro, saltero, vecino >>de ídem.

Eugenio  Reina Parra, del campo 
casado, vecino de ídem.

José Díaz Ambel,  del campa, ca
sado, vecino de ídem.

A n ton io  A senc 'o  Martínez, del cam 
po, casado, vecipo .(C ídem.

M anuel Sorianó M ontorc ,  barbero  
soltero, vecino de Galera.

A lejandro  M onto re  M u ñ o z ,  del 
campo, soltero, vec no de ídem.

Santiago  García Gandía, del cam
po. casado, vecino de ídem.

Cris t ina  M anjón  Martínez, modis
ta, soltera, vecina de ídem.

Manuel Mael Rodríguez, barbero, 
soltero. Vecino de Orce.

Ramón Sánchez Piñar,  del campo, 
casado, vecino de La Z ub  a.

José V argas C a rranza ,  del campo, 
soltero, vecino de ídem.

Manuel Navarrete H ered ia  , del 
campo, soltero, vecino de ídem.

Miguel Navarre te  Heredia , del cam
po, soltero, véc no de ídem.

José Raldán Roldán, del campo, sol- 
tero. vecin0 de ídem,

José A gui la r  García, eiripleado, sol
tero, vecino de G ranad a .

Barto lomé Córdoba  Jiménez, del 
campo, casado, vecino de La Zubia, 
i A n ton io  Rodríguez Robles,  emplea
do, casado, vecino de ídem.

Domingo Vargas Molina, del cam 
po, soltero, vecino de ídem.

A n to n io  Vargas M olina, del cam
po, soltero, vec no  d? ídem.

Juan  A lm azán  G onzález, del cam
po, casado, vecino de ídem.

Manuel Vargas Díaz de* campo 
casado, vecino de ídem.

José Cam pos G a-zón ,  del campo, 
soltero, vecino de ídem.

Francisco Molina H ida lgo ,  del cam
po, soltero, vecino do ídem.

Manuel Q uero  Yáñez, del campo 
casado, vecino de ídem.

Aurelio  Rienda Fernández, del cam
po, soltero, vecino do ídem.

Diego Rodríguez García, del cam
po, soltero, vecino de íd>m

M anuel Polo C a rran za ,  del campo 
casado, vecino de ídem.

José M olina Mol na, del campo, 
casado, vecino de ídem.

Francisco Terrones Vargas, del cam
po, soltero, vecino de G ranada .

Dionisio Ros Romo, 'arpintero, ca
sado, vec no  de Galera

Juan  González Pa 'enzuela, del cam
po, casado, vecino dr  ídem.

Tomás Sánchez Blain, albañil , ca- 
mado, vecino de ídfm .

Eugenio Rodríguez Martínez, veci
no  de ídem.

J er ó n m o  Pérez Martínez, labrador, 
casado, vecino de ídem.

José Pallarés Núñcz. Maestro, ca
sado, vecino de ídem.

A n to n io  M artínez  So’á, del cam
po, casado, vecino de ídem.

Félix Sánchez Rodríguez, vecino 
de ídem.

Manuel Pérez Salcedo, labrador,  
viudo, vec ina  de ídem.

Pedro Berbel Sánchez, cacharrero, 
casado, - vec no de ídem.

Migue] Salvador Funes, peón ca
minero, casado vecino de ídem. " 

Gabriel Simón Torres, labrador, ca
sado, vecino de ídem. ,

A n tó n  ó Reche Martínez, del cam
po, viudo, vecino de ídem.

Juan  Peñalver Martínez, labrador,  
casado , t vecino de idem.

Enrique M oreno  Carrasco, Correos 
vecino de ídem.

Emilio Guillen Sánchez, del campo 
soltero, vec no de ídem.

Manuel Yáñez Rodríguez, del cam
po, casado, vecino de La Zubia.

M ar iano  López Palacios, Abogado 
casado, vecino de Madrid.

M anuel Roldán Roldán, del campo, 
casado, ve,c no de La Zubia.

A n to n io  C arm ona Martín , del cam
po soltero, vecino dp La Zubia.

R P.— 21.706 a 21.711.
OVI EDO

D on Victoriano Arguelles Landcta , 
Alférez provis ional de Infantería y 
Juez Ins truc tor  de Responsabilida
des Polít icas de Oviedo.
H ago  saber: Q ue €n este Juzgado 

se instruye expediente contra. José 
Valdés M randa, contra tis ta ,  vecino 
de Oviedo.

R P.—21.716.
P AMP L ON A

Don Ensebio Beñgoechea Cestona. 
Teniente prov is ional auxil iar  de 
Estado M ayor ,  Juez Ins truc to r  de 
Responsabilidades Políticas de N a 
varra.
Por  el presente hago saber:  que por 

acuerdo.del T ribu n a l  Regional de Res
ponsabilidades Polít icas de este terri
torio, se ha tramitado exped ente con
tra : '

M art ín  José Terrea Cribe,  so ltero  
vec in0 de A lsasua. '

D omingo Celaya Echeverría, vecino 
de Alsasua.

Miguel Larrea Cribe,  jornalero, ve
cino de A lsasua.

Francisco Gol aya Vales, vecino de 
Alsasua.

José San Román, I tu rr  os, jornale
ro. vecino ¿c A lsasua. ,

R P.—-21.721.
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REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  ser  d ec la ra d o s r e 

b e ld e s  1/ d e  in c u rr ir  en  las d em á s r e sp o n 
sa b ilid a d e s  léa n le s , de no p res en ta rse  los 
pro cesa do s qu e a c o n tin u a c ió n  se e x p r e 
sa n , en e l plazo  que se les  f i ja , a contar  
d esd e  e l din de la p u b lic a c ió n  d e l a n u n 
c io , en  este  p e rió d ico  o fic ia l y  a n te  el 
J u e z  o T r ib u n a l quc se se ñ a la , se les  c it a , 
lla m a  v  e m p la z a , en ca m á n d o se  a todas las 
A u to r id a d e s  y A q e n tc s  d e  la P o lic io  ju 
d ic ia l p ro ced a n  a la b u sca , ca p tu ra  y  
c o n d u c c ió n  do a q u é llo s . p o n ién d o lo s  a d is - 
poc ’ ión  de d ich o  J u e z  o T r ib u n a l,  con  
a rreg lo  a los a rt ii u los c o rre s p o n d ie n te s  de  
lo L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l y  de  
E n ju ic ia m ie n to  m ilita r  de M a rin a .

2.691

UN T A Í ' M A N U E L , conocido por 
el «Andóbal», de unos veintiún años, 
alto moreno, que residió en la parro
quia de Redundóla y habitó también 
en la Ribera del Borbés, en V igo, y 
cuyas denlás circunstancias persona
les se¡ desconocen, procesado en cau
sa qué se le sigue en este Juzgado 
de Puente Caldelas con el número 25 
de 1939, por.el delito de-hurto, com
parecerá dentro del término de diez 
días a fin de constituirse en prisión.

2.692 

C A R R O N  E R  V IZ A R  R A G A , Ni
colás, de veintisiete años, casado, jor
nalero, hijo de Diego y de Aurora, 
natural de El M olar y vecino del 
Puente de Vallccas, barrio El Pica
zo, cuyo actual paradero se descono
ce, . comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción <le Segovia, en el término 
de diez días a constituirse en prisión 
decretada en el sum ario núm. 80 de 
1936, por hurto de caballerías.

R—2.411
 2.693

S E  IN T E R E S A  la busca y ocupa
ción de un potro quinceno, de polo 
tordillo claro alzado, patas rojas, ra
bo de igual color, crin castaño claro, 
herrado de las dos m anos, sustraí
do en la noche del 10 al u  de los co
rrientes, de una cuadra sita en Tier- 
m as, propiedad del vecino de dicha 
villa, Francisco Pellón Martínez, po
niéndolo a disposición de este Ju zg a
do de Sos del Rey Católico, así como 
las personas en cuyo poder se en
cuentre, caso de no acreditar su legí
tima adquisición.

R .—2.4 13
2.694

D E ‘ LA 'T O R R E  C A L V O , H ilario, 
hijo de Basilio y Andrea, natural* de 
Orgaz (Toledo), casado, domiciliado 
últimamente en Toledo, calle de San 
ta Iyeocadia, núm. 14, comparecerá 
en el término de quince dínsv a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria, ante el Juzgado M ilitar 
Permanente núm. 3, de Toledo, sito 
en la Diputación Provincial, piso pri
mero.

C O N T R E R A S  R A M IR E Z , Policarpo, 
 doiniliciado últimamente en 

Toledo, comparecerá en el término de 
quince días, en el Juzgado Militar 
Permanente núm. 3, de.T oledo , sito 
en la Diputación Provincial, para 
prestar declaración en la causa nú
mero I-544.

R .—2.415
2.695

.SA LV A D O R  C A S T IL L O , Fran- 
cisco, de estado soltero, profesión sas
tre, de 16 años de edad, domicilia
do últimamente en Castellón de la 
P lan a, procesado por hurto, compare
cerá en el término de diez días a rite 
el Juzgado de Instrucción de T arrago
na, para constituirse en prisión . pro
visional, d ecre tad a  por sum ario que 
se le sigue con el número 108 de 1940.

R .— 2.416
2.696

•C U B E D O  E S C O I N ,  Vicente, na
tural de Castellón de la Pla,na, de 
estado soltero, profesión lim piabotas, 
de 19 años de edad, domiciliado últi
mamente en Castellón de la Plana, 
procesado por hurtos, comparecerá en 
término de diez días ante este Ju z
gado de Instrucción de Tarragona, 
para constituirse en prisión provisio
nal, decretada en sumario que se le 
sigue con el número 108 de 1940.

R .— 2.416
2.697

JIM E N E Z  T O R O S IO , Manuel, gi
tano, estatura alto, delgado, con bi
gote, de unos treinta y tantos años, 
sin domicilio conocido y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de T alavera  
de la Reina, para responde^ de los 
cargos que contra él figuran en la 
causa núm. 100 de 1939, por hurto de 
caballerías menores.

R .—2.417
2.698

C O N T R E R A S  M E D IA N A , Dioni
sio, vecino de Córdoba, con cédula 
personal núm. 2.304, expedida el 8 
de mavo de 1939 ; y

F E R N A N D E Z  F L O R E $ , Joaquín, 
vecino de M álaga, con cédula perso
nal núm. 12 1.16 3 , librada en 10 de 
mayo del mismo año, g ita n o s ,' proce
sados por hurto, de caballerías, se les 
cita para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para 
constituirse en prisión,

R — 2.366
2.699

D E JA D O  sin efecto ron fruías sus 
consecuencias el auto de procesamien
to dictado por este Juzgado en suma- 
rioi núm. 98 de 1940, sobre estafa ron- 
ira Angelo Capone Polverini (a) «Enn- 
pnc», de 33 años, artista, natural de

Italia , y  domiciliado últimamente en 
Barcelona en el Hotel Cuatro Nacio
nes, se dejan sin efecto las órdenes 
que para la busca y captura del mis
mo fueron cursadas.
* - 2 .3*7

 2.70o

M A R IN O  T O M E , Gerardo, de 22 
años, hijo de Francisco y Adelina, de 
estado casado con Teresa Vázquez, 
natural y vecino de Fort os ín-Noya, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, se le cita para que dentro deÜ tér
mino dé veinte días se persone en el 
Juzgado de Muros, con objeto de cons
tituirse en prisión provisional por cau
sa que' se le siguió con el número 21 
de 1936, sobre tenencia de explosivos 
para la pesca.

R — 2.368

2.701

O t JT E I R A L  F E R N A N D E Z , F ran 
cisco, de cuarenta y ocho años de 
edad, natural y vecino de Abanqueiro, 
partido de Nova, hijo de B altasar y 
Pastora, casado con Benita Abeijón 
Moledo, marinero, con instrucción ' y 
sin antecedentes penales, de estatura 
alta, color pálido, ojos castaños, pelo 
entrecano, barba afeitada, bigote pe
queño, nariz regular y  tiene una c ic a - . 
triz en la frente y otra en la  nariz, 
que se encuentra en la  actualidad en 
ignorado paradero, se le cita para que 
dentro del térm ino 'd e veinte días se , 
persone en este Juzgado de Instruc
ción de M uros, con objeto de consti
tuirse en prisión provisional, por cau^ 
sa que se le sigu ió con el núm. 18 
de 1937, sobre estafa a José  González 
G arcía, bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde.

R — 2.^69

2.702

C E JU D O  S A N C H E Z , B las, de vein
ticinco años de edad, de estado ca
sado, natural de Valdepeñas (Ciudad 
R ea l), hijo de Gabriel y de Antonia, 
que tuvo su domicilio en la calle de 
Dos H erm anas, núm. 1 1 ,  tercero, iz
quierda, procesado por el delito de'^o- 
bo con el número 3 12 , comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid para ser constituido en prisión,

R — 2.370

M A R T IN E Z  SA N Z , Antonio, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Francisco 
Sierra,_núm . 56, procesado por el de
lito de hurto en la  causa núm. 248 
de T940, comparecerá en este Juzgado 
dentro del término de diez días con 
objeto de constituirse en prisión. .

R —2.371
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2.704
 M A R TIN EZ SANZ, Antonio, cu

yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Francisco 
Sierra, núm. 56, procesado por el de
lito de hurto en la causa núm. 248 
de 1940, comparecerá en este'Juzgado, 
número 10 de Madrid, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de cons
tituirse en prisión;
; r — 2.372

2.705
. ROSA D IE Z  y JO SE G R A CIA , que 
trabajaban en la Sociedad Anónima 
denominada «Sidi», se les cita para que 
comparezcan dentro del término de 
cuarenta y ocho horas ante el Juzgado 
Permanente número 13 de Madrid, sito 
en la calle de Piamonte, 2, para reci
birles indagatoria.
;• R—2-373

2.706
' GOMEZ D EL VA LLE, Fernando, 
de 33 años, casado, natural de Cór
doba, cuya demás filiación y pagade
ro se ignoran, procesado por estafa en 
causa núm, 228.de 1940, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción nú- 
piero 17 de Madrid en término de diez 
días, con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y ser reducido a pri
sión.

H— 2.374
2.707

- AMAYA H ERN A N D EZ María (a) 
La Moña, hija de, Prudencio y de 
María, natural de Madrid, soltera ca
nastera, de 38 años de edad, domi- 
ciálada últimamente en el Puente deí 
Este (Ventas), procesada por. hurto 
en sumario núm. 159 de 1939Í tompa- 
recerá en término de diez .días ante 
el Juez de Instrucción núm. 19 de Ma
drid, sito en la calle General Castaños 
número 1, de esta capital, para reci 
birla.indagatoria y constituirla en ¡pri
sión.
■R—2.273 

2.708
. , AMADOR G A B A R R I, Rafaela (a) 
La Morronga, hija de Lorenzo y de 
Amalia, natural de Madrid, de estado 
soltera, profesión vendedora, de 32 
años de edad, domiciliada últimamen
te en la carretera de Andalucía, pro
cesada por hurto en sumario núm. 159 
de 1939,' comparecerá* en término de 
diez días ante el Juez Instructor del 
número 19 de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, 
para recibirla indagatoria y constituir
la en prisión.

R — 2.276 
 2.709

SA NCHEZ SIMON, Pedro, de 41 
años, casado, ouincalleró, hijo de 
Juan y de Trinidad, natural de Oria

(Almería), domiciliado últimamente 
en Corral de Ai-maguer1 (Toledo), 
comparecerá dentro dél término de 
cinco días ante él Juzgado de Instruc
ción número 2 de Madrid para hacerle 
el ofrecimiento que determina, el ar
tículo 109 de la Ley dé Enjuiciamiento 
Criminal, en causa 306 de 1̂940.

R— 2.377 '
2.710

G A RCIA  T O R R E S , Leopoldo, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
desconocen, procesado en sumario se
guido con el número 117, del corriente 
año, comparecerá dentro del término 
ele diez días ante él Juzgado de Ins
trucción núm. 20, de esta capital, con 
el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y ser reducido a prisión.

R —2.378

2 .7 1 1
LO PEZ T R IV IÑ O , Francisco, sar

gento de Artillería, cuyo pagadero se 
desconoce, se le cita para que en el 
término de cinco días se presente en 
el Juzgado de Instrucción núm. 20, de 
esta capital, sito en la calle del Ge
neral Castaños núm. 1, al Objeto de 
refcibirle declaración por hurto.

R— 2.379
2.712 '

 ̂ C R IS T E L L I D E LA T O R R E , 
Francisco, de 21 años de edad, solte
ro, dependiente, domiciliado última
mente en la calle de San Andrés, nú
mero 32, piso primero, izquierda, de 
esta capital, procesado en el ^sumario 
número 81 de 1939, por estafa, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 20, (Je esta capital.

R— 2.380
2.713

FERN AN D EZ BASTIDA, Alfonso, 
de 34 años de edad, soltero, de profe
sión • .chauffeur, domiciliado última
mente ,en la calle de la Montera, nú
mero 34, pensión, procesado en suma
rio seguido por estafa bajo, el número 
172, de 1940, comparecerá dentro del 
termino de diez, días ante el. Juzgado 
de Instrucción núm. 20, de esta ca
pital, con el fin de ser reducido a 'pri
sión.

R — 2.381

2.714
M ARIA BEN ITO , viuda de unos 

45 años de edad, qué vivió en Ven
tas, calle del León, núm. 1, y cuyo 
cadáver apareció el día 28 de mayo 
último en la carretera del Cementerio 
del Este, por la présente se llama a 
los ¡parientes más próximos; para que 
dentro del. quinto día, comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 20, de ésta capital, con el fin de

prestar declaración en sumario ins
truido por tal hecho con el número 12 
de 1940.

r — 2.382 
2.715

SANCHEZ MAYORAL, Eélix, d<v 
miciliado últimamente en la calle;de 
los Requenas núm. 14 (Puente de Va- 

. llecas), cuyas demás circunstancias se 
desconocen,, comparecerá dentro del 
término de quinto día ante el Juzgado x 
de Instrucción núm. 20 de esta capi
tal, con el fin de prestar declaración 
e:i el sumario instruido bajo el núme
ro 66 de 1939, por homicidio en la per
sona de su hija Dolores Sánchez Fé- 
rriz.

R—2.383 .
2.7 1 6  

SANTON ALVAREZ, .Constantino, 
de 23 años, natural de Navalmanzano 
(Segovia), hijo de Emilio y Carmen, 
soltero, conductor, procesado en suma
rio por tentativa de robo número 230 
de 1940, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc-. 
ción núm. 6, de ̂ Madrid, bajo aperci- 

xbimiento de rebeldía.
R —2.384

2.717 
M A R XIN EZ V 1UDES, Juan, de 

28 años de edad,, profesión actor, de 
estado casado, natural de Alicante, do
miciliado últimamente en' Madrid, 
comparecerá dentro del término de cin
co días, ante el Juzgado de Instruc
ción, núm. 12, de esta capital, con el 
fin de prestar declaración cp.mp de
nunciado en el sumario núm.’ 289 dé 

-1940, por delito de estafa.
R — 2.385

2.718
JIM E N E Z  B E C E R R IL , Amando, 

natural de Madrid, de estado soltero, 
de 17 años, hijo de Amando y de 
Eugenia, como comprendido en el 
caso priméro del artículo 835 de la ^ 
Ley Procesal, domiciliado últimamen
te en esta Plaza, procesado por hurto 
en causa número 149 de 1940, com
parecerá en término de diez días ante 
este Juzgado número 17 de Madrid 
para ser constituido en prisión; .

R — 2.386
2.719 

PARDO VELAZQ U EZ, Rpfael, 
natural de Carabanchel Bajo, de es
tado soltero, profesión vendedor, de , 
Veinte anos, hijo de Rafael y de An- > 
drea, domiciliado • últimamente en ca-  
lié de Nicolás User a, 43 (Barrio U se
ra), procesado por hurto, en causa 
número 315 de 1936, comparecerá en 
término de diez días ante él Juzgado 
de Instrucción- núm. 4 de Madrid, para 

, ker reducido a prisión.
R —2.387
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2.720

R O D R IG U E Z  H E R R A N Z , M atías, 
de 24 años de edad, soltero, chauffeur, 
natural de V illanuéva de Perales (M a
drid), hijo de Victoriano y de R osa
rio, domiciliado últimamente en la ca
lle de la Torrecilla del Leal, núm. 9, 
piso tercero, procesado en sum ario se
guido por homicidio, por imprudencia, 
bajo el número 785 de. 1932/ compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 20, de esta capital, con el fin de 
ser reducido a prisión.

R —2.38S
2.721

A N D R E S  SA N Z , Ju lio , natural de 
Peralejo de Escuderos (Soria), hijo 
de Santiago y de Jacoba, de 28 años 
de edad, soltero, de profesión albañil, 
domiciliado últimamente en la P la 
za de Nicolás Salm erón, núm. 15 , 
procesado en sum ario seguido por 
hurto, bajo el núm. 208 de 1935, com 
parecerá dentro del término de. diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 20 de esta capital, con el fin 
de ser reducido a prisión.'

R —2.389
2.722

SAN A N D R E S  B A L L E S T E R O S , 
Eusebio, natural de G u ad ala jara , hi
jo de Basilio y de Eusebia, de 44 años 
de edad, domiciliado últimamente en 
la calle de Garibaldi, núm. 84, de Te- 

 tuán de las Victorias, procesado en 
sum ario seguido por robo, bajo el nú
mero 889, de 1932, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 20, de 
esta capital, con el fin de ser reducido 
a prisión.

R — 2.390
2.723

B L A Z O U E Z  IG L E S IA S , G ertru
dis, de 30 años, casada, sus labores, 
hija de Alejo de M aría, con domicilio 
en la calle de Martín de los Meros, 
número 12, comparecerá en el término 
de diez d ías ante este Juzgado de Ins
trucción número 9, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, con 
el fin d e 'se r reducida a prisión, reci
birla, declaración indagatoria en el su
m ario 169 de 1940 y notificarla el auto 
por el que se la declara procesada.

R —2.391
. 2.724

B A U L L A , teniente mecánico de la 
Aviación roja, comparecerá en térmi
no de ocho días ante este Juzgado, 
sito en la calle Princesa, 'núm- 23, 
para responder de los autos resultan
tes del procedimiento que se le sigue, 
bajo apercibimiento, caso de no com
parecer de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

R —2.3.92

2.725
A B A D  G O N Z A LO , Isidro (a) «El  

Crim inal», de 30 apos, soltero, hijo de  
Bonifacio y de "Francisca, natural de  

• Soria, domiciliado últimamente en la  
calle de Antonio López, núm. 5, ba-  
rrio de la Elipa, procesado en causa  
por hurto, número 91 de 1939, com-  
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 17, de Madrid, al objeto de 
ser reducido a prisión.

R—2-393
2.726 

F R A N C IS C O  P O N C E  D E  L E O N , 
también llamado Francisco Alcalá de 
Madrid (Com andante de la Aviación 
ro ja);

A R R A S T IA  L U C IA , Prudencio, y 
paisanos

B A L L E S T E R  P A S T O R , Fernando;
O L IV A  R O O U E , Serafín , y
A N T O N IA  G O N Z A L E Z , M aría, 

telefonista de Aviación, se les cita lla
ma y emplaza para que en el preciso 
término de ocho días, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
Princesa, núm. 23, para responder de 
los cargos que les resulten de los pro
cedimientos qué se les siguen, bajo 
a pefcibimiento que si no comparecen 
serán, declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar.

R — 2.394
2.727

B A R R A D A S  B A R R A D A S , Argim i- 
ro, domiciliado últimamente en Te- 
tuán de las Victorias, calle del M ar
qués de Cortina, núm. 5, bajo, pro
cesado por estafa en causa núm. 2 de 
1939, comparezca etn término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 15 de Madrid para ser redu
cido a prisión.

R—2-395
2.728

A L C A Z A R  G O N Z A L E Z , Antonio, 
natural de Toledo, de estado casado, 
profesión profesor de orquesta, de 36 
años, hijo de Isidro y de Adela, do
miciliado últimamente en Martín de 
los Meros, núm. 13, procesado por es
tafa, en causa núm. 206 de 1939, com
parezca en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 15, 
de Madrid para ser reducido a pri
sión. 

R — 2.396
2.729

E L  C O N D U C T O R  de una camio
neta que el día 2 de agosto próximo 
pasado, sobre las veintidós horas, m ar
chaba por el paseo de las Delicias de 
esta capital, en e l ' momento en que 
también *lo verificaba en la m ism a di
rección el tranvía del disco 37 y nú
mero 472, ciñéndose tanto a éste y 
procurando cortarle el paso, que con 
los ensanches de la cortezuda ooste-

rior arrastró tras de si, al viajero en 
el mismo,- G uardia Civil Francisco 
Martín Domínguez, arrojándole ai 
suelo y causándole heridas, com pa
recerá en el término de diez días ante 
el teniente Juez Instructor del primer 
Tercio de la G uardia Civil, Com an
dancia de M adrid, Cuartel de la 
Guardia Civil de Bellas Artes (H ipó
dromo), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

2.730

L O S A U T O R E S  cuyas circunstan
cias se desconocen, de los robos, co
metidos en la m adrugada del 18 del 
actual en Los Hinojosos, consisten
tes en una muía parda, de nueve 
años, cuatro dedos de alzada, con una 
rozadura en el lado izquierdo del cue
llo y patas de cabra; un macho ce
rrado, negro, recién , esquilado; uña 
muía m arcada, castaña, con parches 
blancos en el lomo, rozada en la cruz, 
todas herradas, y cinco gallinas, com
parecerán en el término de diez díás 
ante el Juzgado para ser oídos,

R —2.178
2.731

H A G O  S A B E R : Que en. este Ju z 
gado se sigue expediente sobre des
aparición o muerte del Legionario .Mi
guel G arcía Barrado, hijo de Benito 
y Jo se fa , natural .de San* Pablo (B ra 
sil), siendo de 22 años, y en su virtud 
encargo a todas las autoridades, rap
to civiles como m ilitares y a los ciuda
danos todos en general, que si tuvie
ren alguna noticia o antecedentes re
lacionados con la desaparición o 

1 muerte del mentado sujeto, lo faci- 
1 liten a la m ayor brevedad posible a 

este Juzgado para que surta sus efec
tos en el' expediente.

R —2.179  
 2.732

B A L L E S T E R O , don Lu is, domi
ciliado últimamente en Madrid, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Exento. Sr. General Goberna
dor M ilitar de Madrid, para qjue pres
te declaración como testigo del cauti
verio sufrido en el Fuerte de G uada
lupe por el hoy Teniente Coronel ha
bilitado de Artillería don Francisco 
Alam án Velasco, desde el 15 de agos
to hasta el 4 de septiembre de 1936, 

R — 2.180

2 .733
F E R N A N D E Z  C O R T E S , Fuen

santa, que, se hace pasar por F ran 
cisca, de unos 45 años, casada o 
am ancebada con un' tal Cayetano, 
vendedora am bulante, sin residencia 
fija, natural de Jaén , que tiene una 
hija llamada Aurora Belmonte. Fer- 

¡ nández, que vive m aritalm ente con 
, Antonio Moreno Fernández, en .la ca

lle de Tejares, número 73, de Alba
cete, cuya Fuensanta viste de luto.
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ojos grandes, morena, estatura re
gular, habiendo tenido su último d - 
micilio en dicha, ciudad de Albacete, 
ignorándose sus demás circunstancias 
y actual paradero, cpmparecerá en 
el término de diez días ante el juz
gado de Instrucción de Casas lbá- 
ñez (Albacete), con objeto de cons
tituirse en prisión.

K - 2 . 1XT
2.734

GA RCIA  G U T IE R R E Z , Andrés, 
natural de Villanueva de la fierra, 
soltero, jornalero, de 29 años, hijo 
de Antonio y' de Fermina, domicilia
do últimamente en Villanueva de la 
Sierra, procesado por tentativa de es
tafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 
;ión de Hervás, con objeto de cons
tituirse en prisión.

R —2.1*2
2*735

A L V A R E Z  B O B E, Valentín, hijo 
le José y Encarnación, natural de 
Dviedo y Ayuntamiento, Partido judi- 
dal y provincia de ídem, de 26 años, 
ílectricista, con residencia en Calve 
le Sorbe (Guadalajara), casado,,pelo 
:astaño, cejas ídem, ojos pardos, na- 
iz recta, boca y labios regular, bar
ia cerrada, señas .particulares ningu- 
ecerá en el término de diez días an- 
e el Juzgado Militar de Canillas 
Madrid).

R —2.183
2.736

L O P E Z  T IH IS T A , Gregorio, hijo 
e Gregorio y de Domitila, de dieci- 
iete años, natural y. vecino de esta 
iudad y cuyo actual paradero se ig- 
ora, procesado en causa que se le 
igue con el núm. 1572 de 1940 por el 
elito de robo, comparecerá en el tér- 
tino de diez días ante el Juzgado de 
nstruoción * de Pamplona a  consti- 
úrse en prisión provisional por dicha 
ausa.
2.572-R

2.737
SA N C H EZ GARCIA, Antonio, cu

as demás circunstancias y actual 
aradero se ignoran, procesado en 
lusa que le sigue con el núm. 362 
a 1940 por el delito de tentativa de 
>bo, comparecerá en el término de 
ez días ante el Juzgado de Instrue- 
ón de Pamplona a  constituirse en 
risión provisional por dicha causa.
2.573-R

2.738
U R Z A 1N Q U I G A R C IA , Franris- 

1, de treinta años, casada, hija de 
eón y de Florentina, natural de Pe- 
ilta (Navarra), con último domici- 
3 en Pamplona, en ignorado para
do,- procesado en causa que se le si- 
Je con el número 342 de 1940 por

el delito de estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de* Pamplona a cons
tituirse en prisión provisional por di
cha causa.

* 57-l-R
2-739

R U IZ  GO N ZA LEZ, Mariano, <le 
treinta años, soltero, natural y veci
no de Logroño, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
procesado en causa que se le sigue 
con el núm. 220 de 1940 por el dehto 
de estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Pamplona a constituirse 
en prisión provisional por dicha causa. 

2-S7S-R
2.740

G A RCIA  M A R TIN EZ, Juan, de 
veinticinco años, hijo de Diego y 
Quiteria, soltero,- panadero, natural 
de Almería y con última residencia en 
San Sebastián, cuyo a('Iual paradero 
se ignora, procesado en causa que se 
le sigue con el núm. 239 de 1935 por 
el delito de tentativa de robo, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona a constituirse en prisión 
provisional por dicha causa.

2.57<^K
2.741

JIM E N E Z  JIM E N E Z , Roque, de 
cuarenta y* cinco años, hijo de Ma
nuel y Margarita, soltero, industrial, 
natural de Huesca, vecino que fué 
de esta ciudad y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado por delito de 
hurto de flúido eléctrico, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pamplona 
a constituirse en prisión provisional 
por dicha causa.

2.577- R
2.742

A LD A BA  A R M E N D A R IZ , Teodo
ro, de 21 años, hijo de Antero y Flo
rencia, soltero, pastor, natural y ve
cino que fué de Olio, y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado por el 
delito de daños, comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a cons
tituirse en prisión provisional por di
cha causa.

2.578-R

2.743
V IU  IZU RA , Isaac, de 21 años, 

hijo de Toribío y Benita, soltero, na
tural y vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado por el delito de atentado, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión 
provisional por dicha causa.

2-579-r

2-744
JIM E N E Z  JIM E N E Z , José María, 

hijo de Bruno y de Encarnación, do
miciliado últimamente en Caravaca, 
comparecrá en el término de 15 días 
ante el Juzgado de Instrucción del 43 
Regimiento de Artillería para decla
rar en expediente por falta a concen
tración ; instruida por el Teniente de 
Artillería don Pablo Buj Martínez.

2.580-R
2*745

A LM EN D RO S T O R R E  S A N O ,  
Paulino, apodado Tomasón, hijo de 
Pascasio y Clemepta, y 
. S E P U L V E D A  LIG E R O , Mónico, 
apodado Bolas, hijo de Amara, na
turales y vecinos de Puebla de Al- 
moradiel, último domicilio y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, compa
recerán ante este Juzgado de Ins- 
ISucción de Ouintanar de la Orden 
(Toledo), en el plazo de diez días, 
por homicidio y lesiones.

2.5S/-R
2.746

DIAZ PIN A, Diego, de 35 años de 
edad, .casado, de profesión albañil, 
alto, rubio,, delgado, con nariz agui
leña. natural .de Cortés dttf la Fron
tera y cuyo último domicilio fué en 
Sauceda, ,y cuyo ' actual paradero se 
ignora para que en él término de 15 
días comparezca ante este- Juzgado 
Militar de Ronda, por el delito de ad
hesión a la rebelión, para constituirse* 
en prisión.

2-747
H ID A LG O  BU STO , Gaspar, hijo 

de Gaspar y de Carmen, natural de 
Morjn < Málaga), de 22 años, solte
ro, dependiente, de estatura 1,613, pe
lo negro, color moreno, ojos pardos 
y con un tatuaje representando uña 
mujer en el antebrazo izquierdo, do
miciliado últimamente en la zona y 
evadido de la cárcel* de Lora del Río 
(Sevilla), procesado por el delito de 
rebelión militar y devastación y sa
queo, comparecerá en el término de 
veinte días ante el Comandante de 
Artillería, en Sevilla, don Eduardo de 
la Mata y Ortigosa.

2.5X3-R
2.748

C A STR Ó  Y E R E S , Pedro (a) don 
Pedro Puerruca y don Pedro el Cruel, 
de 59 años, natural de Montoro, sol
tero, hijo de Antonio y Rafaela, sin 
profesión ni domicilio, conceptuado 
como timador y que usa diferentes 
nombres, procesado por estafa, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 
Je Sevilla. 2.5'84-R

2.749
PA RR A S H E R E D IA , Manuel, de 

55 años, natural de Córdoba, tra-
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tante, con domicilio en Martín de la 
Jara , calle ‘ del General Queipo de 
Llano, alto, bastante grueso y more
no, y

CAM POS F L O R E S , Matías, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
procesados por hurto de caballerías, 
comparecerán en el término de 10 días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de Sevilla.

2.5S5-R
2.750

A B ELLA N  N AVARRO , Manuel, 
de' 19 años, hijo de Juan y de G a
briela, soltero, mecánico, natural y 
vecino de Madrid, domiciliado en la 
la calle de don Ramón de la Cruz, 
número 52, bajo derecha;

SU B IR A C H  SIT , Benjamín, de 16 
años, soltero, carpintero, natural y 
vecino de Tortosa, hijo de loan y 
de Cinta;

R O D R IG U E Z  V A LEN C IA , José, 
•,de 19 años, soltero, mecánico, hijo 
de Rafael, ignorándose nombre de su 
madre, natural de Madrid, que es
tuvo recluido en el Colegio de San 

. Fernando; y ’
ALO N SQ  R O D R IG U E Z , M aria

no, de 16 años, soltero, sin profesión, 
natural y vecino de" Valladolid, que 
estuvo en el Hospicio, compare^ erán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado . dé Instrucción de Sagú n te 
por delito de robo para constituirse 
en prisión.

2.586-R

2 . 7 5 1
PO R LA P R E S E N T E  encargo a 

toda^ ' las - Autoridades, así civiles 
c o m o  militares y demás Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y rescate de un cerdo 
de unas ocho arrobas de peso, sus
traído a Salvador Chordí Chaqués de 
la casa de campo que habitaba en la 
partida de Llonga, de este término 
municipal, hecho ocurrido el díá 5 de 
enero de 1939; procediendo a la de
tención de los autores del hecho, que 
son tres individuos desconocidos que 
iban en un automóvil de turismo de 
matrícula desconocida, poniéndolo to
do a dispqsición de este Juzgada de 
Sueca. 

3.587-R                                2.752

TOMASG R A E L L S , Indalecio, hi- 
jo dé .Federico y de Enriqueta, natu
ral de Rocafort de Queraft, de * 24 
años, soltero, comparecerá en el tér
mino de treinta' días* ante eL Juez 
de, Instrucción del Regimiento de In
fantería número 71, de guarnición en 
Santiago de Compostela.

2.588-R
2.753

G A LLIN A D  M ATAN TE, Antonio, 
de 31 años, soltero natural de

Fraga (Huesca) y vecino de la  
mencionada localidad, hijo de Joaquín y 
de María, jornalero; pelo castaño, 
cejas claras,- ojos verdes, nariz agui
leña, barba pequeña, boca regular, 
color moreno; 6e presentará ante el 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 1 de la Plaza de Salamanca, 
en el plazo de oclio días.

2.589-R
2.754

G A RC IA  T IR A D O , Laureano, hi
jo de Manuel y Maximina, natural 
de San Cristóbal de Entreviñas, pro
vincia de Zamora, avecindado en San 
Cristóbal de Entreviñas, nacido el 
día 4 de julio de 1912, comparecerá 
ante el Juez Instructor del Juzgado 
Militar número 1 de la Plaza de Sa
lamanca, en el término de ocho días.

2.590-R
2.755

HOLGADO M O REN O , Santiago, 
de 42 años, casado, vecino, que iué 
de San Sebastián, procesado por fal
sedad, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ’ ante el Juzgado de 
Instrucción número uno, Decano de 
San Sebastián, 'jpara constituirse en 
prisión.'

2.591-R
2.756

V ILLA M Á YO R  BAEZA , Antonio, 
hijo de Benjamín y Natividad', natu
ral de la Magdalen^ (León), vecino 
de San- Lorenzo del Escorial, solte
ro, mecánico, de 24 años, domicilia
do en San Lorenzo del Escorial,

B EN ITO  D E L  CAMPO, Ramón, 
hijo de Francisco' y Encarnación, na
tural de San Lorenzo del Escorial, 
vecino del mismo, casado, empleado, 
de 44 años, que tuvo su domicilio úl
timamente en eí pueblo de su natu
raleza,

VECIN A’, Eugenio, (a) «Gaona», 
chófer, cuyas demás-circunstancias se 
ignoran;- procesados por el delito de 
adhesión a la rebelión, comparecerán 
ante el Juzgado Instructor Militar 
Permanente de San Lorenzo del Es
corial, en el término de cinco días, a 
fin de ser reducidos a prisión.

2.592-R 
2.757

S E  H ACE saber a Victoriano Sar
dina Martínez y a Gervasio Aneiros 
García, que residen en las Repúblicas 
de Montevideo : y , Cuba, - respectiva
mente, el derecho establecido en* el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con, motivo de, ten
tativa de estafa a sus esposas Caro-, 
lipa Santalla Sixto y Mercedes Par
do Díaz, por cuyo hecho se instruye 
sumario por el Juez accidental de 
Instrucción del Partido de Santa 
Marta de Ortigueira.

2.5$3-R

2.758

C A PA R R O S P E R E Z , Antonio, hi- 
jo de Diego y de Francisca, natural 
de Serón, provincia de Almería, y ve
cino de. la misma, calle General del* 
Barrio Alto, 19, soltero, camarero y 
actualmente en , ignorado- paradero, 
comparecerá en, el término de quin
ce días ante el Alférez Provisional de 
Infantería y Juez Instructor 'eventual 
de Serbas, don Luis Ramón Sancho,' 
residente en Serbas, para declarar en 
la causa que contra el mismo se. ins
truye por auxiljo a la rebelión.

2.594-R
2.759

JIM E N E Z  JIM E N E Z , Vidal, que 
suele usar el nombre de Vidal Jim é
nez Bárru 11, de 19 años, hijo de Fe
lipe y Amparo, natural de Tamarón 
(Burgos), y H ER N A N D EZ RAM I
R EZ, Angel, de 16 años, hijo de 
Bienvenido y- Antonia, natural de 
Pampliega, ambos solteros y gitanbs, 
sin domicilió conocido y sin que cons
ten más circunstancias personales, 
que. se encuentran actualmente en ig
norado paradero, procesados por robo, 
corrí parecerán en el térjoino de drez 
días en el Juzgado de Instrucción de 
Salas de los Infantes, para ser cons
tituidos en prisión. '

2.595-R
2.760 

M IRAN D A L  1 M A, Estanislao, 
súbdito portugués, casado con Filo- ' 
mena Cuña Alonso, natural de Por
tugal, aserrador, domiciliado última
mente en Tomiño, procesado por vio
lación, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado, de Ins-, 
trucción.de Túy, para constituirse en 
prisión.

2.596-R
2.761

FE R N A N D E Z  H E R E D IA , Miguel 
Rafael, <a) «Colilla», natural de Ca
nillas de Albaida y vecino de Mála
ga, con domicilio en la plaza de San
ta María, de 52 años, canastero, hijo 
de Miguel y de María, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juez. 
Instructor del partido de Torróx, pro
cesado por robo, para constituirse en 
prisión.

2-597-R
2.762

H U E L V E S  C R E SP O , León,, de 
unos 30 años, natural de Picéin (C iu -• 
dad Real), casado, abogado, compa
recerá en el término de treinta días 
ante don Cristóbal Martínez Navá- 

'rro, Teniente de Artillería, Juez Mi
litar de Vélez Rubio (Almería), por 
seguírsele información incoada en 
averiguación de hechos delictivos.

2.59S-R
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2.763

M A R T I N E Z  E S C O B E D O , C on s
tantino, (a) «Tino», que ten ía su do: 
m icilio  en V a len c ia , A ven id a de R a  
inón y C a ja l, 40, cuarto  piso, y cuyc 
actual p a ra d e ro ‘se ignora, de 43 años 
ca\:ulo, natura l de A lg in et, pintor 
com parecerá dentro del térm ino d< 

fcdiez días ante el Ju z g a d o  de In stru c
ción de V illa r  del A rzobispo, al ob
jeto  de ser oído com o inculpado er 
él sum ario  que con tra  él se s ig u e  poi 
e sta fa .

2 .59 9-R
2.764

S C A B E L L A  E S T IO , M igu el, na
tural de Antibes (F ra n c ia ) , soltero, 
p ractican te , de 36 años, hijo  de M a
rio y de M odesta, dom iciliado ú ltim a
m ente en V a len c ia , procesado por 
hurto, com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Ju z g ad o  de In stru c
ción núm ero 1 ^de V a le n c ia , para 
con stitu irse  en prisión.

2.600-R
2.765

B A L L E S T E R O S  O C A  Ñ A , A nto
nio, natura l de M á la g a , soltero, ce
rám ico , de 25 años, h ijo  de M anuel 
y de R a fa e la , dom iciliado ú ltim am en
te en V alen c ia  y M á la g a , procesado 
por hurto, com parecerá en el térm ino 
de diez días ante el Ju z g a d o  de In sr 
trucción • núm ero 1 de V a len c ia , para 
constitu irse en prisión

2 .6 0 1-R
2.766

B L A S C O  B R U L L ,  A n gel R a fa e l, 
natu ra l de T a rra g o n a , casad o , pesca
dor, de 37 añ os, hijo  de R icard o  y d< 
R o sa , dom iciliado ú ltim am ente en 
V alen cia , P . L u is  N a v a rro , 225, baio. 
G rao , procesado por hurto, com pade
cerá m  el térm ino de diez días ante 
el Ju z g ad o  de Instrucción núm ero uno 
ie  V a len c ia , para  con stitu irse  en pri- 
¿ióm

2.Ó02-R
2.767

L L O R E N S  F E R R E R ,  Jo sé , (a) 
¡(Carleta», natura l de V a len c ia , c á sa 
lo, pescador, de 44 años, h ijo  de Jo -

y de E n carn ac ió n , dom iciliado ú l
tim am ente en V alen c ia  (C a b a ñ a l) , 
•alie E sca lan te , 290, bajo , procesado 
jo r hurto, com parecerá en el térm ino 
ie  diez d ías ante el Ju z g ad o  de Ins- 
:rueción núm ero 1 de V a len c ia , p a ra  
•onstituírse en prisión.

2 .603- R
2.768

B L A S C O  P G M  E S , R icardo* rtatu- 
•al de A m etlla (T a rra g o n a ), casado , 
pescador, de 45 años, hijo de R icard o  
i de M aría , dom iciliado ú ltim am en te 
¿n V a len c ia , calle  de San  R o m án , 20, 
v im e ro . G rao , procesado por h urto ,

com parecerá an te  el Ju z g ad o  de In s
trucción núm ero 1 de V a len c ia , p ara  
constituirse, en prisión.

2.604-R
2.769

S E  D E JA  sin efecto  la requ isitoria  
expedida llam ando al procesado por 
hurto y  robo Ju a n  C respo  R u iz , por 
haber sido capturad o por la  P o lic ía .

2 .60 5-R
3.760

P U L S ,  G u illerm o, de n acionalid ad  
p o rtu gu esa , casado , com erciante, de 
45 añ os, dom iciliado ú ltim am ente en 
V a le n c ia , calle  de Jo a q u ín  C o sta , 17 , 
procesado por e s ta fa , com parecerá en 

.el térm ino de diez d ías an te  el Ju z 
gado de Instrucción núm ero 3 de V a 
lencia, p a ra  con stitu irse  en prisión .

2.606-R
2.761

G O N Z A L E Z  P A R E D E S ,  M an uel, 
g itan o , n atu ra l de P a len cia  de C a m 
pos y vecino de S a la m a n c a , soltero, 
de 46 añ os, tratan te, y actu alm ente 
en ignorado  parad ero ; R A M I R E Z  
E S C U D E R O , , F ilo m en a, g itan a , n a
tural de M edina del C am p o, vecina 
de S a la m a n c a , so ltera , de 38 años, y 
profesión sus labores, tam bién en ig 
norado parad ero  a c tu a lm e n te ; y  un 
tal T O M A S , tam bién g itan o , cuyos 
apellidos y dem ás c ircu n stan c ias  se 
ign oran , acu sad os del delito de hur
to de cab a lle rías , com parecerán  en el 
térm ino de cinco d ías an te  e l.Ju e z  de 
Instrucción  de la  v illa  de V itigu d in o  
y  su P artid o , para  que puedan ser 
oídos.

2 607-R  :

2.762

S E  D E JA  sin efecto , por la  pre
sente, la req u isitoria  por la  que se 
llam a al procesado L u is  P a y a  A lm ar- 
che, toda vez que el m ism o lia  sido 
capturado  y  se h alla  a  d isposición de 
este  Ju z g a d o  de Instrucción núm ero 
cinco de V a len c ia .
♦ 2.608-R

2.763

S E  D E JA  sin efecto la requ isitoria  
llam an do al procesado Pedro H eredia  
H eredia , toda vez que el m ism o ha 
sido capturad o y se h alla  a d isposi
ción de e s te t Ju z g ad o  de Instrucción 
núm ero . 5 de V a len c ia .

2.609-R

2.764

T E R O L  M A R T I ,  F ra n c isco , n atu 
ral de V illen a  (A lican te), soltero, te
jedor, de 34 años, hijo  de V icen te  y 
de N ieves, dom iciliado ú ltim am ente 
en 1¿  calle  M arch a len es, 15 , prim ero, 
y después en C ab a la te , 26, bajo , pro
cesado por hurto, com parecerá en el 
térm ino de diez días ante el Ju z g a d o

de Instrucción  núm ero 2 de V alen cia , 
para  con stitu irse  en prisión .

2 .6 10 -R
2.765

S A N C H E Z , Antonio, que el 19  
.marzo de 1939 era  chófer de la  88.1 
C om pañía  de A utom óviles y se encon
traba prestando serv icios en el control 
de la  carretera  de C astellón  a  V illa- 
rre a l, com parecerá en el térm ino d* 
cinco d ías an te  don A ntonio Tom áá 
G óm ez, A lférez de C a b a lle r ía  y  Juéa 
del Ju z g a d o  M ilita r  núm ero 6 de V a 
lencia.

2 .6 1 1 - R  -

2.766
A Z C A R A T E  F L O R E S ,  Patric io , 

que fué teniente coronel de In gen ie
ros d u ran te la  dom inación m a rx is ta , 
cu y as dem ás c ircu n stan c ias  se  ign o 
ran , com parecerá en el térm ino de 
cinco d ías ante el Ju z g a d o  M ilitar 
núm ero 12 do V a len c ia , apercib ién
dole que do no verificarlo  será  d ecla
rado rebelde.

2 .6 12 -R

2.767
F E R R E R  JU A N , V icente, n atu ra l 

de Ibiza, soltero, tintorero, de 25 
años, hijo  de V icen te  y  de C a ta lin a , 
dom iciliado ú ltim am ente en B arce lo 
na, calle  A lca lá  Z a m o ra , 12 , prim ero, 
procfiesado por hurto, com p arecerá  en 
el térm ino de diez d ías an te  el Ju z 
gado de Instrucción  núm ero 2 de V a 
lencia para  ser reducido a prisión.

2 .6 13 -R
2.768

C L A R A M O N T E  R I O S ,  E v a r is to , 
vecino de B u rr ia n a , procesado por el 
delito de rebelión , com parecerá  en el 
.térm ino de cinco días ante don A n 
tonio T o m ás G óm ez, A lférez de C a 
ballería y Ju e z  In stru ctor del Ju z g a 
do M ilitar núm ero 6 de V a len c ia .

2 .6 14 -E

V 2-769
D U A L D E  A L B A L A T , A g u stín , que 

tuvo su dom icilio  en C aste lló n , P a 
seo de N o lla , del 3 al 7, y  cu yas de
m ás c ircu n stan c ias  personales se des
conocen, procesado por el delito de 
rebelión1, com parecerá  en el térm ino 
de cinco d ías ante don Antonio T o 
m ás G óm ez, A lférez de C a b a lle r ía  y 
Ju e z  In stru ctor del Ju z g a d o  M ilitar 
núm ero 6 de V a len c ia .

2 .6 15 -R
2.770

R O S  D O M E N E C H , M igu el, co la
borador de « F ra g u a  Social» , procesa
do por el delito de rebelión, com pa
recerá en el térm ino de cin co  días an 
te don Antonio T o m ás G óm ez, A lfé 
rez de C ab a lle r ía  y Ju e z  Instru ctor 
del Ju z g ad o  M ilitar núm ero 6 de V a 
lencia.

2 .6 16 -R



Anexo único.—Núm. 331 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 4 4 1

2.771
B. C O R T E L L  O R TS, José, natu

ral de Algemesí, procesado por el de
lito de rebelión, comparecerá en el 
término de cinco días ante don Anto
nio Tomás Gómez, Alférez de Caba
llería y Juez Instructor del Juzgado 
Militar número 6 de Valencia.

2.617-R
2.772

CUANTAS PER SO N A S se consi
deren perjudicadas con motivo de la 
explosión ocurrida el día 4 de agosto 
de 1038 en el edificio donde estaba 
instalada la Dirección General de Se
guridad de . Valencia, comparecerán 
en "el término de ocho días ante el 
señor Juez de Instrucción número uno 
de la citada ciudad, a fin de ofre
cerles el procedimiento a tenor del 
artículo 109 de la Ley. de Enjuicia
miento Criminal.

2.618-R
2.773

BAIIAM O N D E B A L L E S T E E  , 
Juan, natural de Vergel, soltero, jor
nalero, de 31 años, hijo de Juan y de 
Casimira, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle Salinas, 5, prime
ro, procesado por asesinato, compa
recerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Valencia, para constituirse en 
prisión.

2.619-R
2.774

O RTEG A  BAYONA, Encarnación, 
natural de Valencia, casada, de pro
fesión, labores, de 33 años*, hija de 
Roque y de Dolores, domiciliada úl
timamente en esta capital, calle Via- 
na, 10, bajo, procesada por asesina
to, comparecerá en el término de diez 
días ante el- Juzgado de Instrucción 
número 6 de Valencia, para consti
tuirse en prisión.

2.620-R 
2.775

SA N C H EZ SA N C H EZ, Anselmo, 
de nacionalidad portuguesa, y cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se" ignoran, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Ju z 
gado de. Instrucción de Zamora, acu
sado de hurto, para ingresar en pri
sión.

2.62 i-R
2.776

PA LA ZU ELO  ALO NSO , Pablo, 
de 16 años, hijo de padre desconoci
do y de Cándida, soltero, natural y 
vecino de Zamora, con instrucción, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, comparecerá pa
ra responder de los cargos que le re
sulten e ingresar en prisión,\ ante la 
Audiencia Provincial de Zamora. -

2 .622-R

2.777
C O D ER Q U E SAN C H EZ, Victo- 

riana, de 43 años, soltera, sus labo
res, hija de Santos y de Pilar, natu
ral y vecina de Zaragoza, cuyo do
micilio y paradero se ignora, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Zaragoza, acusada de corrup
ción de menores, para constituirse en 
prisión.

2 .623-R 
2.778

M A RTIN EZ V A L L E , Petra, de 20 
años, hija de Vicente y de Celedon’ay 
natural de San Esteban de Gormaz, 
y ' cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Zaragoza, 
acusada de falsificación, para consti
tuirse en prisión.

2-.624-R

2.779
BAO U ERO  LA BO R D ETA , Mar

tina, de 40 años, hija de Benito y de 
Teresa, natural de Belchite y domi
ciliada últimamente en esta ciudad, 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado .de Instruc
ción número 2 de Zaragoza, acusada 
de corrupción de menores, para cons
tituirse en prisión.

2.625-R
2.780

JO N SAN SO RO  B A L IE L A , Eduar
do, de 25 años, hijo de Juan y de 
Dolores, y E L V IR A  FE R N A N D E Z , 
Ricardo, de 19 años, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, así co
mo su actual domicilio o parade/o, 
comparecerán ante el Juzgado de 
Zaragoza, sito en Predicadores, 64, 
en el término de diez, días, acusados 
de tenencia de útiles para el robo, 
para constituirse en prisión.

2.625-R
2.781

. R IV E D  G IM EN EZ, Candad, ‘de 
26 años, hija de Mariano y de María, 
natural de Pitilla de Aragón y domi
ciliada en Zaragoza, comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 2 de Za
ragoza, procesada por hurtó, para ser 
reducida a prisión.

2.627-R
2.782

BLASCO  G A R C E S, Joaqu’n, de 
17 años, soltero, jornalero, hijo de 
José y de Emilia, natural de Monfor- 
te de Moyuela, procesado por robo, 
comparecerá dent,ro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Zaragoza, para ser 
reducido a prisión.

2 .625-R

2.783
SE  C ITA  a Modesto Perales Gar

cía, que fué vecino de Valencia y tu
vo su domicilio en la calle del Doc
tor Saurina, 5, y-actualmente de do
micilio desconocido, y Antonio G ar
cía, cuyo domicilio se ignora sea cual 
fuera y que figuraba como represen
tante del anterior, los que tuvieron 
despacho abierto en la calle Archidu
que Luis Salvador, i o i , primero, co
mo negociantes de p ieles,'para que 
dentro de diez días comparezcan an
te el Juzgado de Primerá Instancia e 
Instrucción de Palma, procesados por 
estafa, para notificarles el auto de 
procesamiento y prisión.

2.571-R
2.784

LED E SM A  CA LA VIA , Dionisio, 
Teniente .del Arma de Infantería, dis
ponible en la primera Región Militar 
y destinado al Regimiento Mixto nú
mero 85, de guarnición en Guadalaja- 
ra, comparecerá en el término de crcho 
días ante el Juzgado eventual del Re
gimiento citado, a fin de responder a 
los cargos que se le imputan en la in
formación abierta por falta de pre
sentación a su destino.

2.709-R
2.785 

M ARTIN  M A RTIN , José, natural 
de los Berchules (Granada), de 31 
años, cabo de Asalto que fué durante 
la pasada Cruzada, prestando servicio 
en La Peza; Valentín Jiménez More
no, natural de Cartagena, de 44 años, 
guardia de Asalto que fué durante Ja 
pasada Cruzada en dicho pueblo, y 
Francisco Nogueras Belche, natural 
de Murcia, de 37 años, de iguales cir
cunstancias, cuyo actual paradero y 
domicilio de los mismos se ignoran, 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix, a fin de recibirles declaración.

2.710-R ^
2.786

M A R T IN E Z  JU R A D O , Antonio, 
de 18 años, soltero; José Calvo Ariza, 
de 48 años,rcasado, del campo, y Vic
toriano Muñoz Cano, casado, mayor 
de edad y del campo, cuyo actual pa
radero y domicilio de los mismos se 
ignora, procesados por robo, compa
recerán en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Gua
dix, a. fin de recibirles declaración.

2 .7 11-R
2.787

L E Y V A  M O N TERO , Juan, hijo 
de Agustín y María Josefa, de 49 años, 
natural de Alameda (M álaga), casado 
con una tal María, del campo, vecino 
últimamente de Alamedilla y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, 
procesado por hurto, comparecer^ en
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el término de diez días ante el Juzgado 
 de Instrucción de Guadi*, para ser 

oído en el sumario que se le instruye.
2.712-R

2.788

G A RCIA  C A PA RRO S, Matilde, 
natural de Málaga, de 24 años, veci
na que ha sido últimamente de Alme
ría, calle San Roque, y de Málaga, 
denominado La Caleta, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, proce
sado por tentativa de violación, com
parecerá en el término del diez días 

’ ante el Juzgado de Instrucción de Gua- 
dix, a fin de recibirle declaración.

2.713-R
2.789

JO S E  (a) «Loreto», últimamente do
miciliado en el pueblo de Montegícar 
y cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Guadix,'para ser re
ducido a prisión.

2.714-R
2 . 7 9 0  . 1

T O R R E IR O  M O R A LES, Carmen,
de 25 años, soltera, prostituta, hija de 
Esteban y de Maria Juana, natural 
de Carral y.vecina’ últimamente de es
ta ciéidad, calle del Hospital, 9, 2 .0, 
procesada por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de ,La Co- 
ruña,-para ser.reducido a prisión.

2.715-R
1 , 2.791 ,

PONS A L L E S , Juan, hijo de Juan 
y de Margarita, natural de ¡Ciudade- 
ía (Menorca), de 25 años, de estatura 
1,714 metros, 84 centímetros de •perí
m etro' torácico, zapatero, pelo casta
ño, céjas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, boca regular, solor sano,, frente 
regular, domiciliado últimamente en 
Ciudadela y sujeto a expediente por 
falta, de incorporación a filas, compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor don Juan Sárd 
Ferriol, Capitán de Infantería, con 
destino en.el Regimiento- de Infante
ría número 37, de guarnición en Ma- 
hón (Baleares).

■v 2.716-R
2.792

;  D E BO RBO N  R IC H , Alberto, hi
jo dé José y de María Luisa,* natural 
dé .Madrid, de 24 años, estudiante, de 
i,ó8o centímetros, con 85 de 'eríme- 
tro torácico, pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz recta, boca'»pe
queña, color sano, frente regular, do
miciliado , últimamente en 'Ciudadela 
(Menorca), y sujeto a expediente por 
falta de incorporación a filas, comoa- 
ñecerá en el término, de treinta días 
ante el Juez Instructor don Juan Sard 
íte r io !, Capitán de Infantería, con

destino en el Regimiento de Infantería 
 número 37, de guarnición en Ma- 

hón (Baleares)
2.717-R

2.793
PRA TS G E N E R , Juan, hijo de An

tonio y de Juana, natural de Inca (Ma
llorca), de 25 años, estatura 1,785 mi-

• límetros, perímetro torácico 96 cen
tímetros, pelo negro, cejas negras, 
ojos pardos, nariz aguileña, barba sa
liente, boca pequeña, color sano, fren
te regular, domiciliado últimamente 
en Ciudadela (Menorca}, y sujeto a 
expediente por falta de incorporación 
a filas, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor don 
Juan .Sárd Ferriol,, Capitán de Infan 
tería, con destino en el Regimiento de 
Infantería número 37, de guarnición 
en Mahón.

2.718-R
2.794

G A LLEG O  G U T IE R R E Z , Alfon
so, hijo de Julio y de Josefa, de vein
ticinco años de edad, nacido en San
tander, el día 28 de junio de 1915, de 
estado soltero,'de profesión curtidor, 
vecino de Santander, domiciliado en 
la calle de Burgos, número 36, pro
cesado en la causa número 970 del 
año 1939, por el delito de adhesión a 
la rebelión y asesinato, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado Militar número uno de la Pia- 
za de Trujilío (Cáceres).

2.420-R ’ '

2 . 795
VA ZQ U EZ R O D R IG U E Z , Fran

cisco, (a) «Salta4 Trenes», natural de 
Berja y vecino de Jorairatar de este 
Partido, y cuyas demás circunstancias 
se desconocen, así como- su actual 
paradero, procesado por el delito de 
robo en el sumario .21 de este año, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Ugijar para- notificarle .el 
auto de procesamiento, recfbirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión.

2.421-R
2.796

L A M B A R R I FO RG A , María e Ire
ne, cuyo actual paradero. se ignora, 
comparecerán ante el Juez Municipal 
de Valmaseda, a fin de hacerles el 
ofrecimiejito prevenido en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, en causa que sé sigue, en este 
juzgado con el número 44 del pre
sente año, sobde incendio ocurrido en 
esta villa en pabellón de su propiedad, 
que se comunicó a sq casa nVimero 8 
de la calle de la Estación de esta villa, 
el día 20 de octubre «último
* 2.422-R 1 •

2.797 -
R O D R IG U E Z  R U B IO , Clemente,1 

hijo de Manuel y Nicolasa, de vein

tidós años, soltero, jornalero, natural 
de Bembibre, partido de Ponferrada 
(León) y vecino que fué últimamen
te de la Rúa de Valdeorras^ compa
recerá ante el Juez de Instrucción de 
Valdeorras, a fin de que sea consti
tuido en prisión, como comprendido 
en el caso del artículo 216 y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamien 
to Criminal.

2.423-R *
2.798

T A R IN  A N D R ES, Enrique, (a) 
«Charpa»; vhijo de Enrique y de Oti
lia, natural de Cheste* (Valencia), ca
sado, carpintero, de 36 años, dcyni- 
ciliado últimamente en Valencia, ' C a 

lle de Grillem de Castro, número 93, 
procesado en sumarísimo de urgencia 
número 5.430-V por el presunto deli
to de rebelión, comparecerá en el tér
mino de cinco días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante él 

Ju e z  Militar número 6 de Valerícia, ‘a 
f in 'd e  ser indagado e ingresado e n ' 
prisión.

2.424-R
2.799

H E R R E R O  FA BRA , Manuel, de 
36 años, casado, escribiente, hijo de 
Manuel y de Basilia, natural-y vecino' 
de Valencia, con domicilio en la calle 
de Borull, número 29, comparecerá 
en el término de cinco días ante este 
Juzgado Militar número 12, sito en 
la calle de la Paz, número 42.

2-425-R V •
2.800

B EN A V EN T  BO IRA , Manuel, d e .. 
36 años, casado, pintor, natural y ve
cino de Burjasot, con domicilio en la 
calle del Maestro Chapí, número 40, 
bajo, comparecerá en e| término de 
cinco días ante este Juzgado Militar 
número doce sito en la calle de 1¿ Paz,, 
número 42.

2.426-R

2.801 ,. '

CAPPA GARZO N , Luis, ex agen
te de Pjolicía rojo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y M ESTO  
T E L E R O , Felipe, ex cornisario de 
Hacienda en la Caja de Reparaciones 
de Valencia, cuyas demás circúnstan- 
.cias se ignoran, comparecerán en ■ el 
término de cinco días ante este Juz
gado Militar número 12, sito • en la 
calle de la Paz, número 42, bajó. '

2.427-R
2.802 •<.

C A R B A JO SA  T E JE D O R , José 
María, que tenía su domicilio en la 
calle del boctor Sunsi, 32, cuyas de
más'circunstancias se ignoran, y M I
G U E L , Hilario, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comparecerán en
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el término de cinco días ante este 
Juzgado Militar número 12, sito en 
la calle de la Paz, 42, bajo 

,2.41'S-R,
2.803

L O P E Z  R L Z U S T A , • Dionisio, na
tural de La Melgosa, casado, de trein
ta v nueve años, hijo de-Sin Toroso y 
de Lmeteriav domiciliado, últimamcn- 
le en Valencia, calle de las Cortes 
Valencianas, q, tercero, procesado en 
causa número J3 de 1939, por el de
lito de hurto, comparecerá en el tér
mino de diez d ías ‘ante el juagado nú
mero uno para constituirse en prisión 
en las cárceles de esta ciudad.

2.429-R

2.804
G A R C IA  A R M E R O , Juan, natu

ral de Requena (Valencia), casado, 
tranviario, de 43 años, domiciliado en 
Valencia, General Sanjurjo, 10, ypri- 
mm>., actualmente de José Fernán
dez de Labandera, procesado en cau
sa número 69 de 1939, por el delito de 
atentado, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Valencia, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
citado Juzgado, para constituirse en 
prjsión.

2.430.-R
2.805

T A S S I E S  V IE , José, natural de 
Barcelona, soltero, cocinero, de vein
tiséis años, hijo de Blas y de Geno
veva. domiciliado en Valencia, Ave
nida de Pérez Galdós, 1, bajo, pro
cesado en causa número 84 de ic 
por* el delito de hurto, seguida ante 
el Jukgado de Instrucción número 3 
de Valencia, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgadq., para 
constituirse en prisión. 

a -43 i-R
2.806

V I N D E L L  H U R T A D O ,  Pedro/ 
natural de Madrid, soltero, electricis
ta / d e  veinte años, hijo de Francisco 
y de Manuela, domiciliado en Valle- 
cas, calle Vicálvaro, 18, procesado en 
causa número 219 de 1938, por el de- 

, lito de hurto, seguida ante el Juzga
do (te Instrucción número 5 de V a 
lencia, comparecerá en el término de 
diez días, para constituirse en prisión.

2.432-R

2.807

SE  DEJA sin efecto, en virtud de 
lo acordado en el ramo de situación 
del sumario que se instruye en el 
Juzgado de Instrucción número 5 de

Valencia, sobre robo, con el número 
223 de 1938, la requisitoria llamando 
al procesado Rafael Vallejo Valle- 
jo, por haber sido detenido el mismo 
por la Policía y haberse decretado su 
prisión.

2 . 4 3 3 - R  

2.808
C A B E L L O  S I E R R A , Manuel, de 

28 años, sin que consien más ante
cedentes de filiación, procesado en 
causa número 5 de 1939, por el de
lito de hurto, seguida ante el Juzga
do de Instrucción número 5 de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero .primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com 
parecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión.

2 - 434 - r

2.809
G O M E Z , Enrique, (a) «el Enri

que»
BA U SA , Francisco, (a) «el Bausa»
V I C E N T E  (a) «el Roig», cuyas de

más circunstancias se ignoran, proce
sados en el sumario núm. 54 de 1939, 
sobre hurtos de ruedas de camión, los 
cuals tienen decretada" su prisión en 
tal sumario, comparecerán ante este 
Juzgado número 5 de Valencia, den
tro del término de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente, 
como comprendidos en el número pri
mero del artículo 835' de la Ley - de 
Enjuiciamiento Criminal

2-43S*r
2 .8 10

C A R D 1N A L 1 M A R IA N I, Horacio, 
natural de Satuv¿ (Portugal), solte
ro, artista, de 27 años, hijo de Juan 
y de Rosa^ domiciliado en Valencia 
calle Muelle de Tierra, 6, tercero, 
procesado en causa número 2 de 1940, 
por el delito de estafa, seguida ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 
de Valencia, como comprendido eji 
el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparecerá t en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión.

2.436-R
2.811

F E R N A N D E Z  B E R R O C A L ,  Luis, 
natural de Valensa do Miño (Portu
gal), soltero, tintorero, de 20 años, 
hijo de Luis y de Angela, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Fran- 
pere, 11, bajo, procesado por hurto, 
comparecerá en el término de diez días 
el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia, para ser reducido a pri
sión.

R—2437
2.812

M A R R E R O  J IM E N E Z , Eloy, pro
cesado por lesiones. Se deja sin efecto

la requisitoria del Juzgado de Instruc
ción número 5 de Valencia, por ha
ber sido detenido por la policía e in
gresado en la cárcel a disposición de 
dicho Juzgado.

R — 2.438
2.813

M A R T IN E Z  C U E , Eduardo, natu- 
ral cíe Madrid, soltero, estudiante, de 
1 q años, hijo de Eduardo y de Sibila, 
domiciliado últimamente en Valencia, 
en el Instituto Escuela, procesado por 
hurto, compareeeráen el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Valencia, para ser 
reducido a prisión.

R— 2-439
2.814

D U Q U E  G IL , Luis, natural de La 
Coruña, soltero, estudiante, #de 20 
años, hijo de Manuel y de Luisa, do
miciliado últimamente en Valencia, en 
él Instituto Escuela, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez día  ̂ ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de Valencia/para ser 
reducido a prisión.

R — 2.440
2.815

L O S  P A R IE N T E S -  más próximos 
del suicidado César Zapico de la Ma
ta comparecerán en el Término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Valencia, para ofrecerles 
el ofrecimiento conforme a lo dispues
to en el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

R — 2.441
2.816

TI M IR A O S  G O N Z A L E Z ,  Heriber- 
to, natural de Orense, casado, mari
nero, de 23 años, hijo de Manuel y de 
Rosalía; Árgimiro García Carrera, na
tural de Zamora, casado, jornalero, de 
41 años, hijo de Rafael y Nieves; 
Matilde Rus Negro, natural de Mála
ga, casada, sus labores, de 19 años, 
hija de Francisco y Josefa, que estu
vieron los tres domiciliados en Valen
cia, calle Escalante, 117, bajo, proce
sados por robo, comparecerán en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Valencia, 
para ser reducidos a prisión.

R — 2.442

2.817
P O R  LA P R E S E N T É  se deja sin 

efecto la requisitoria llamando al pro
cesado por homicidio Domingo Her
nández Vargas, procedente del Juzgó- 
do de Instrucción número 5 de Valen
cia, por haber sido habido dicho pro
cesado.

R — 2.443
2.818

G U T I E R R E Z - R A V E  M O N T E R O . 
Federico, procesado por estafa, com -’ 
parecerá en el término de diez •dóñ;
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an te  el Juzgado de Instrucción num e
ro  6 de V alencia, para *er reducido a 
prisión.

*  --444
2.819

L E R I N  N O S E L L A , M aría, n atu 
ral de Z a ra g o za , soltera, de 19 años, 
com parecerá en el térm ino de quince 
días ante don P ascu al C ab rera  A zna- 
rez, T en ien te  provisional de In fan te
ría, Juez Instructor del Juzgado M ili
tar núm ero 15 de Z ara go za.

K—2-445
2.820

V E R D E  S A N Z , Ju an, de 30 años, 
casado, jornalero , n atural de A blan - 
que (G 'u ad alajara), dom iciliado ú lti
m am en te en Z a ra go za , procesado por 
robo de con ejos, com parecerá en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 3 de Z a ragoza, 
para ser reducido a prisión.

R ~ -2.446

2.821

A V E L L A N E D A  T O R R E S , A u re
lio, procesado por hurto, com parecerá 
en el térm ino de diez días ante el ju z 
gado de Instrucción núm ero 2 de Z a 
rago za, para ser reducido a prisión.

R — 2.447.
2.822

M UE*L L O P E Z , Pedro, cuyo dom i
cilio lo tuvo en esta  ciudad, R am ón y  
Caja-I, 48, procesado por hurto, com 
parecerá en el térm ino de diez días 
a n te 'e l Juzgado de Instrucción núm e
ro 2 de Z a ra go za , para ser reducido 
a prisión..
' R --2.448

2.823

B L A S C O  G A R O E S , Joaquín, de 
unos 18 años, estatu ra  regu lar, rubio, 
delgado, con un ta tu aje  en el 'brazo 
izquierdo, con las in iciales J. L .,  cu 
yas dem ás c ircun stan cias, así com o su 
dom icilio y  paradero, se ign oran , pro
cesado por hurto, com parecerá en el 
térm ino de diez días ante el Ju zgado 
Je Instrucción núm ero 2 de Z a ra g o za , 
para ser reducido a prisión.

R — 2.449
2.824

G A R C I A  D E  L A  P U E N T E , L o - 
*enzo, de 29 años, a r t is ta , , n atural de 
Víadrid, y Fern an do Q uirós Abarcón, 
ie 24 años, artista  y tam bién natural 
ic* M adrid, cuyas dem ás circun stan - 
;ias, así c<imo sus dom icilios, se igno- 
•aii, procesados por esta fa , com pare
cerán ante el Juzgado dé Instrucción 
íúm ero 2 de Z a ra go za , para ser re
lucidos a prisión.

R — 2.450
2.825

L A Z A R O  C A S A J U S , C arlo s, C ap i
tán de la extin gu id a  A viación  roja, de

36 años, casado, h ijo  de José y  T eresa, 
n atu ra l de M olins del R ey , dom icilia
do en G en eralísim o F ranco , 157 y  úl
tim am en te por B ellver y  P u igcerd á ; 
Juan A boal A bo al, T en ien te  C oronel 
de la extin gu id a  A viación  ro ja ; F r u c 
tuoso Salvoeh G árate , C om an dan te  de 
la extin g u id a  A viación  ro ja; Felipe 
G arcía  M auriñ o, C om an dan te  de la  
extin gu id a  A viación  roja ; P e d r o  
F uentes P érez, T en ien te  C oronel de 
la e xtin g u id a  A viación  r o ja ;  José de 
la R oqu ette  R och a, C om an dan te  de 
la extin g u id a  A viación  roja; A n gel 
R iañ o H errero, C om an d an te  de la  e x 
tin gu ida  A viación  ro ja ; F é lix  V a lle jo  
R u iz, C om an dan te  de la  e xtin g u id a  
A viación  ro ja , y  Juan O rtiz, C om añ - 

'd an te  de la extin g u id a  A viación  ro ja , 
com parecerán en el térm ino de cinco 
días ante el C om an d an te  Juez Instru c
tor de Jefes y  O ficia les num ero 2 de 
la Zona Juríd ica A érea del C entro.

R — 2.451

2.826
S U A R E Z  A R C O S , L u is , n atural de 

S an tu rce, soltero, em pleado, de 18 
años, hijo de Juan y de A dela, dom i
ciliado ú ltim am en te en el pasadizo de 
San G in és, 5, procesado por e stafa , 
com parecerá en eí térm ino de diez 
días ante el Ju zgado de Instrucción 
núm ero 18 de  esta  cap ita l, para  ser re
ducido a prisión.

R~ 2*452
2.827

F E R R A N  E S T E V E Z , Pedro, de 39 
años, casado, a lbañil, natural de M a
drid, hijo de A ntonio y de A q u ilin a, 
dom iciliado ú ltim am en te en la ca lle  
de C astille jos, de C h am artín  de la 
R osa o T etu án  de las V icto rias, pro
cesado por hurto, com parecerá en el 
térm ino de diez días ante el Ju zgado 
de Instrucción núm ero 13 de M adrid, 
para ser reducido a prisión

R—2-453
,2.828

B E N J T E Z  P A R R A , José, n atural 
de H u érca l-O v era , casad o, peóq de a l
bañ il, de 21 años, dom iciliado ú ltim a
m ente en ¡Tarragona, procesado por 
hu rto, com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Ju zgado de Instru c
ción de T a rra g o n a , para ser reducido 
a prisión.

R — 2.454

2.829

R O S I Q U E  C O N E S A , José, n atu 
ral de C arta g e n a , soltero, a lbañil, de 
18 años, hijo de José y de B árb ara, 
dom iciliado últim am en te en C a r ta g e 
na, barrio .de M ateo alto, cuevas de 
S an ta  L u cía , procesado por uso de 
nom bre supuesto y  hurto, com parece
rá en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 3 de 
V alen cia, para ser reducido a prisión.

R — 2.456

2.830

R U L L  A L O N S O , Juan A ntonio, 
n atural de H u ércal de A lm ería , ,de es
tado casad o, contable, de 31 años, 
em pleado qu e fué de los estab lecim ien 
tos de calzado y zapatería  de los seño
res P la za , y  Juan R u escas C ru z, veci
no de A lm ería , procesado por a u xilio  
a la rebelión, com parecerán en el tér
m ino de quince días ante don José 
Fern án dez A bréu, A lférez provisional 
de In fan tería , Juez Instru ctor M ilitar, 
con destino en la p laza de A lm ería .

R—2-457 ■
. 3.831

T O R R A L B O  B E L M O N T E , D lon i- 
sio, n atural de C ab ra  del S an to  C ris 
to,. casad o, cam pesino, dom iciliado 
ú ltim am en te en el' pueblo de su n a
tu raleza, provincia de Jaén, com pa
recerá en el térm ino de diez días an 
te el Ju zgado M ilitar de Jaén.

R — 2.184

2.832

G O N Z A L E Z  R O D I L L A , Jeróni
m o ,1 cu yas características gen erales de 
la L e y  se ‘desconoce y solam ente se 
sabe qu e es n atural de V alve rd e  de 
V ald ecasas (Salam an ca), y  ú ltim a
m ente dom iciliado en Ü ñ a  (C u en ca), 
procesado por el delito de rebelión, 
com parecerá en el térm ino de qu ince 
días ante el Juzgado M ilitar de 
C uen ca.

R — 2.185

2.833

T R U E V A , M an u el, de ign orad o 
paradero, así com o igu alm en te  los pa
dres del m ism o, com parecerá ante el 
Juzgado de A rtesa  S egre, para res
ponder de los carg os qu e contra el 
m ism o le resulten.

R — 2.186

2.834
J U S T , E m ilio , de ignorado p ara

dero, así com o igu alm en te  los padres 
del m ism o, com parecerá ante el Juz
gado de A rtesa  de S eg re  ,en el tér
m ino de diez días para responder de 
los cargos que con tra  el m ism o le re
su lten.

R — 2.187

2-835 •

C A R D E N A S  R E A L , M an uel, h i
jo de M anuel y  de C arm en , n atural 
de L leren a  (B adajoz), de 19 años, sol- 
tero, cam pesino, c o m p a re ce rá ’ en el 
plazo de qu in ce días ante el Ju zgado , 
Instru ctor de M érida para notificarle 
su procesam iento, prestar declaración 
v con stitu irse en prisión.

R — 2.188


